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Señor
JUEZ 5 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI        
La Ciudad
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DTE: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A y OTROS.
RAD: 76001310500520240053100
 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, y T. P. 154.665 del C. S.
J., y de conformidad con poder otorgado por el Representante legal de la Sociedad Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A

Respetuosamente, me permito allegar contestación de demanda, pruebas documentales, y poder otorgado mediante
escritura pública.

Se remite copia a las partes:
Demandante: rosariomendozabeltran@hotmail.com
Abogado Demandante: Sol Angelica <procesos@tiradoescobar.com>
Colpensiones: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Colfondos SA: <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

Atentamente.
CARLOS ANDRES HERNÁNDEZ ESCOBAR
C.C.79955080
T.P 154665

28/1/25, 9:39 a.m. Correo: Juzgado 05 Laboral - Valle del Cauca - Cali - Outlook
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Señor 
JUEZ 5 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
La Ciudad  
  
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA  
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y OTROS. 
RAD: 76001310500520240053100 
 
 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado y residente en 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, 
y T. P. 154.665 del C. S. J., y de conformidad con poder otorgado por el Representante 
legal de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR 
S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA VIGILADA por la Superintendencia Financiera de Colombia 
con domicilio principal en Bogotá D.C., acudo ante su Despacho a fin de contestar la 
demanda ordinaria en los siguientes términos: 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
  
De Conformidad a lo preceptuado en el artículo 31 numeral 2 del C. de P. Laboral y de S.S. 
se efectúa el siguiente pronunciamiento sobre las pretensiones: 
 
PRETENSIONES EN CONTRA DE PORVENIR SA 
 
PRIMERA: Nos oponemos ya que la pretensión se encuentra satisfecha por ausencia de 
objeto del litigio, toda vez que la demandante conforme la oportunidad de traslado de la Ley 
2381 de 2024 articulo 76, realizo el trámite correspondiente para el traslado de régimen. 
Petición que fue aceptada por ambos fondos, y la cual se hará efectiva a partir del 1 de 
febrero de 2025.  
 
Es preciso mencionar igualmente, que la demandante realizó el traslado de régimen ante 
la AFP Colfondos SA, en el año 1994. 
 
SEGUNDA: Nos oponemos ya que la pretensión se encuentra satisfecha por ausencia de 
objeto del litigio, toda vez que la demandante conforme la oportunidad de traslado de la Ley 
2381 de 2024 articulo 76, realizo el trámite correspondiente para el traslado de régimen. 
Petición que fue aceptada por ambos fondos, y la cual se hará efectiva a partir del 1 de 
febrero de 2025. 
 
Es preciso mencionar igualmente, que la demandante realizó el traslado de régimen ante 
la AFP Colfondos SA, en el año 1994. 
 
TERCERA: Nos oponemos a la condena de las costas del proceso y agencias en derecho, 
en contra de mí representada, por cuanto las pretensiones no están llamadas a prosperar. 
 
CUARTA: Nos oponemos, por cuanto el litigio debe versar sobre lo pretendido. 
 
PRETENSIONES EN CONTRA DE COLPENSIONES 
 
QUINTA: No nos oponemos por cuanto no va dirigida a mi prohijada. 
 
SEXTA: No nos oponemos por cuanto no va dirigida a mi prohijada. 
 
SEPTIMA: No nos oponemos por cuanto no va dirigida a mi prohijada. 
 
OCTAVA: No nos oponemos por cuanto no va dirigida a mi prohijada. 
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II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL HECHO 1: Es cierto su fecha de nacimiento conforme documento de identidad que 
reposa en el expediente. 
 
AL HECHO 2: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
 
Sin embargo, conforme historia laboral consolidad de Porvenir SA, registra 280.2 semanas 
pendientes de confirmar. 
 
AL HECHO 3: No es un hecho, corresponde a una apreciación jurídica que realiza la parte 
actora. 
 
AL HECHO 4: No es cierto como lo expone la parte actora, corresponden a 
manifestaciones subjetivas e infundadas por la parte actora. Es preciso indicar, que mi 
prohijada al momento de la vinculación a la AFP Porvenir SA, a través de sus asesores los 
cuales están debidamente capacitados, informaron de manera verbal, las ventajas y 
desventajas de ambos regímenes, lo cual conllevó a que de manera libre, voluntaria y sin 
presiones realizara la afiliación, como se evidencia en el formulario, al momento de plasmar 
la rúbrica. 
 
Cabe mencionar que actualmente la demandante, se encuentra válidamente afiliada a 
Colpensiones, conforme la oportunidad de traslado de la Ley 2381 de 2024 articulo 76, 
quien realizó el trámite correspondiente para el traslado de régimen. Petición que fue 
aceptada por ambos fondos, y la cual se hará efectiva a partir del 1 de febrero de 2025. 
 
 
SE ANEXA ITEM DE VOLUNTAD DEL FORMULARIO 
 

 
 
AL HECHO 5: No es cierto,  corresponden a manifestaciones subjetivas e infundadas por 
la parte actora. Mi prohijada a través de sus asesores los cuales están debidamente 
capacitados, informaron las condiciones y los requisitos para acceder a una pensión 
teniendo en cuenta unas variables, tales como 1. La edad del pensionado y su grupo 
familiar, determinando la expectativa de vida de los beneficiarios en caso de una sustitución 

de pensión. 2. El capital acumulado a la fecha de cálculo. 3. La tasa de rentabilidad 

esperada del Fondo Especial de Retiro Programado a largo plazo. 
 
AL HECHO 6: No es cierto,  corresponden a manifestaciones subjetivas e infundadas por 
la parte actora. Es preciso aclarar que, para la época en que se dio el traslado, no era 
obligatorio para las Administradoras de Fondos de Pensiones realizar dichas proyecciones 
pensionales. Al respecto, la Superintendencia Financiera de Colombia se pronunció en 
concepto 2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015: 
 
“ (…) Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de 
asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es 
claro el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados 
herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por 
lo que en vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la 
vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración correspondiente 
a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.” 
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Igualmente, se le informó a la demandante de manera verbal, las ventajas y desventajas de 
ambos regímenes, lo cual conllevó a que de manera libre, voluntaria y sin presiones 
realizara la afiliación, como se evidencia en el formulario, al momento de plasmar la rúbrica. 
 
AL HECHO 7: No es un hecho, corresponde a una apreciación jurídica que realiza el 
apoderado de la parte actora, respecto de una posible pensión en el RPM. 
 
Es preciso indicar que tanto el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS como 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM son dos regímenes diferentes 
pero coexistentes entre sí, y la supuesta nulidad NO puede fundarse en la forma de liquidar 
Ingreso Base de Liquidación ( IBL)  pensional, en primer lugar porque en el Régimen de 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM  se “construye” el valor de la 
mesada pensional en los 10 últimos años de cotización del accionante, valor incierto para 
el traslado del accionante. Por lo cual, el hecho que hoy la liquidación de la supuesta 
mesada pensional en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM pueda ser 
mayor que en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS porque la accionante 
incrementara su ingreso base de cotización en los últimos años. 
 
AL HECHO 8: No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva que realiza la 
parte actora. 
 
Es preciso reiterar que tanto el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS como 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM son dos regímenes diferentes 
pero coexistentes entre sí, y la supuesta nulidad NO puede fundarse en la forma de liquidar 
Ingreso Base de Liquidación ( IBL)  pensional, en primer lugar porque en el Régimen de 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM  se “construye” el valor de la 
mesada pensional en los 10 últimos años de cotización del accionante, valor incierto para 
el traslado del accionante. Por lo cual, el hecho que hoy la liquidación de la supuesta 
mesada pensional en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM pueda ser 
mayor que en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS porque la accionante 
incrementara su ingreso base de cotización en los últimos años. 
 
AL HECHO 9: No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva que realiza el 
apoderado de la parte actora, por cuanto en el formulario de afiliación se puede corroborar 
que la afiliación se realizó de manera libre, voluntaria y sin presiones, luego de haber 
recibido la asesoría integral respecto del sistema general de pensiones para la época del 
traslado. 
 
AL HECHO 10: No es cierto corresponden a manifestaciones subjetivas e infundadas por 
la parte actora. Es preciso indicar, que mi prohijada al momento de la vinculación a la AFP 
Porvenir SA, a través de sus asesores los cuales están debidamente capacitados, 
informaron de manera verbal, las ventajas y desventajas de ambos regímenes, lo cual 
conllevó a que de manera libre, voluntaria y sin presiones realizara la afiliación, como se 
evidencia en el formulario, al momento de plasmar la rúbrica. 
 
AL HECHO 11: No es un hecho en estricto sentido, corresponde a un trámite 
administrativo adelantado por la parte actora. 

 
AL HECHO 12: No es cierto, mi prohijada remitió comunicado en fecha el 15 de 
febrero de 2024 bajo radicado 0103802051834000 a la direccion electronica 
notificaionesjudiciales@tiradoescobar.com rosariomendozabeltran@hotmail.com  
 
AL HECHO 13: No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva que realiza el 
apoderado de la parte actora, por cuanto en el formulario de afiliación se puede corroborar 
que la afiliación se realizó de manera libre, voluntaria y sin presiones, luego de haber 
recibido la asesoría integral respecto del sistema general de pensiones para la época del 
traslado. 
 
AL HECHO 14: No le consta a mi prohijada, hecho exclusivo de un tercero. 
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AL HECHO 15: No es un hecho, corresponde a una apreciación jurídica que realiza el 
apoderado de la parte actora, respecto de una posible pensión en el RPM. 
 
 

III. HECHOS,  FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

1. El accionante, conforme Historia Laboral Consolidad de Porvenir registra en el RPM 
280.2  semanas pendientes por confirmar;  semanas cotizadas en la AFP Porvenir  
se aprecia 1266.2. 

 
2. Actualmente la demandante registra en estado No Vigente en la AFP Porvenir, como 

se evidencia en el histórico de movimientos, el cual se adjunta pantallazo: 
 

 
 
 

3. Es preciso mencionar, que la demandante conforme historial de vinculaciones 
SIAFP, presenta traslados horizontales entre AFP del RAIS, es decir que, el traslado 
a la AFP Horizonte hoy Porvenir, se dio como traslado de fondo de pensión. 

 
4. Es preciso indicar que la demandante se encuentra válidamente afiliada a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones como consta en el 
certificado que se aporta como prueba documental. Dicho traslado obedeció a la 
solicitud de la demandante por traslado de régimen; lo anterior conforme la  
oportunidad de traslado de la Ley 2381 de 2024 articulo 76, realizo el trámite 
correspondiente para el traslado de régimen. 
 
Tramite que fue aprobado en fecha 27 de diciembre de 2024, por mi prohijada la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A, la 
cual quedaría efectiva a partir del 1 febrero de 2025, conforme prueba documental 
que se aporta. 

 
5. Que el accionante después de permanecer 26 años afiliado a la AFP, solicita 

NULIDAD DEL TRASLADO de régimen ante la Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A, sin manifestar ningún tipo de engaño o 
error en el consentimiento al momento de realizar la afiliación. Así mismo existen 
elementos posteriores a la afiliación de que podrían considerarse como constitutivos 
de la voluntad consciente de la persona de mantenerse en el régimen y que se 
traducen en la irrefutable creencia de que el afiliado contaba con todos los 
elementos para forjar con plena convicción su elección. Dentro de dichos elementos 
se encuentran las interacciones que el afiliado tuvo con la AFP, el recibo de 
extractos, quejas o reclamos por parte del afiliado, la utilización y recepción de la 
información pública suministrada por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
a través de los diferentes canales de información audiovisual, radial e internet. 

 
6. Es preciso mencionar, que el demandante ha estado afiliado a diferentes AFP del 

RAIS, lo cual supone que estaba conforme de pertenecer a las AFP’S del RAIS. 
Como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral 413-2018 reza:  
 

“…Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la 
materialización del acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta 
los aportes al sistema, no como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como 
lo sostuvo el Tribunal, sino como una señal nítida de la voluntad del trabajador cuando 
existen dudas razonables sobre su genuino deseo de cambiarse de régimen.  
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Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de 
cotizaciones consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa 
voluntad, pueden existir otras, tales como las solicitudes de información de saldos, 
actualización de datos, asignación y cambio de claves, por mencionar algunos actos de 
relacionamiento con la entidad que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer 
a ella. Lo importante es que exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, 
que la realidad sea un reflejo de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda 
del deseo del trabajador de pertenecer a un régimen pensional determinado (negrillas 
fuera del texto). 
 
A partir de lo expuesto en precedente, se tiene que los traslados horizontales dentro del 
Régimen de Ahorro individual es decir los cambios entre administradoras de fondos 
privados de pensiones, pueden considerarse como actos de relacionamiento, lo cual 
permite suponer que el afiliado desea continuar en dicho régimen…” 

 
7. Que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR 

S.A, ordenó una Publicación en diario de circulación nacional, informando año de 
gracia para traslados entre régimen, informándoles a todos los afiliados la 
posibilidad de retornar al Régimen de Prima Media con prestación definida –RPM 
de acreditar con los requisitos establecidos en dichas normas, información pública 
compartida en el Diario El Tiempo de fecha 15 de enero de 2004, del cual se adjunta 
copia. 
 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

1. Validez de la afiliación suscrita ante la AFP PORVENIR S.A: 
 
La vinculación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. es un acto válido en la medida en que la demandante 
suscribió solicitud de vinculación de manera libre, espontánea y sin presiones luego de 
haber recibido asesoría por parte de la AFP Porvenir S.A. 
 
Es claro entonces que el demandante tomó una decisión informada, y en señal de ello 
suscribió el formulario de vinculación a la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. manifestando pleno conocimiento y consentimiento en el proceso 
de la vinculación ya que con su firma dejó constancia expresa de su escogencia libre, 
espontánea y sin presiones al régimen de ahorro individual con solidaridad y, se reitera 
ejecutó múltiples actuaciones que ratificaban la asesoría brindada al momento de la 
afiliación; de manera que no puede ahora aducir válidamente que no conocía del tema por 
falta de asesoría o información. En suma, el demandante no puede alegar ahora que no 
conocía la Ley en materia pensional pues era de conocimiento público y además,  como lo 
señala en Código Civil,  “la ignorancia de la ley no sirve de excusa”.  
 
En cuanto a la vinculación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, conviene 
advertir que la selección de cualquiera de los regímenes previstos por la Ley, es decir, el 
de Prima Media con Prestación Definida (Administrado inicialmente por el Instituto de los 
Seguros Sociales (IS.S) o de Ahorro Individual con Solidaridad (Administrado por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías) es libre y voluntaria por parte del 
afiliado, quien manifiesta por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado, 
hecho que se realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al respectivo fondo. 
 
Sobre lo anterior, nos permitimos hacer la siguiente línea de tiempo para mayor claridad del 

despacho: 

 

 

 

Dec. 3466/1982 

(art.14) 

Dec. 663/1993 (art. 

30) 

Dec. 656/1994 

(arts. 14 y 15 
Ley 100/1993 (art. 13) 

1 2 3 4 
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Aplica para 
consumidores / 

Podría aplicarse a 
los afiliados al 

SISS – Obligación 
de brindar 

información “veraz 
y suficiente” 

Obligación de las AFP 
de “Suministrar a los 

usuarios de los 
servicios que prestan 

la información 
necesaria para lograr 

la mayor transparencia 
en las operaciones que 
realicen, de suerte que 
les permita, a través 

de elementos de juicio 
claros y objetivos, 
escoger las mejores 

opciones del mercado 
y poder tomar 

decisiones 
informadas.” 

Regula las 
obligaciones de las 

entidades 
administradoras de 

fondos de 
pensiones no 

menciona la de 
entregar 

información a los 
afiliados. 

No se establece 
obligación a cargo de 
las AFP respecto del 

suministro de 
información.  

 

“La selección de uno 
cualquiera de los 

regímenes previstos 
por el artículo anterior 
es libre y voluntaria 

por parte del afiliado, 
quien para tal efecto 

manifestará por escrito 
su elección al 
momento de la 

vinculación o del 
traslado (…)” 

 
 
De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las 
administradoras del Sistema General de Pensiones de entregar información a quienes 
pretendiesen vincularse a ellas, era una información necesaria, veraz y suficiente, pero 
nada más. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar un buen consejo 
incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. Tampoco 
existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que cada uno de 
los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que se obtendría, esto 
es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en uno u otro régimen, 
pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en cuenta que esos requerimientos surgieron 
con mucha posterioridad, como se explicó con antelación. 
 
En efecto, dispone el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que “El Sistema General de 
Pensiones tendrá las siguientes características:  
 

a.  La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 
cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 
forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 
de la presente ley.” 

 
A su vez la anterior disposición fue reglamentada por el Artículo 11 de Decreto 692 de 1994 
que dice:  
 

” La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, 
para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 
prestaciones económicas a que haya lugar.  
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores 
es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con 
vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser 
informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se 
traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste efectúe las 
cotizaciones a que haya lugar.  

 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora “. 

 
Ahora bien, la ley en aras de proteger al cotizante al régimen de seguridad social en 
pensiones, ha establecido un período de (5) días hábiles desde la fecha en la cual manifestó 
la correspondiente selección, para que éste pueda retractarse (derecho de retracto) de su 
decisión de escogencia del régimen, como así lo establece el Artículo 3 del Decreto 1161 

mailto:Abogadoshernandezescobar@gmail.com


                

Carrera 4 # 11-33 Oficina 702 Edif Lloreda Móvil 3012413045, Cali-Valle. 
Abogadoshernandezescobar@gmail.com  

de 1994, derecho que en su oportunidad el demandante no ejerció dentro termino previsto, 
citado anteriormente, ni dentro de los 5 años siguientes.  
 
2. Improcedencia de la carga probatoria invertida a la AFP Accionada conforme 

Sentencia SU-107/24 M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar Expediente: T-7.867.632 AC 
de la Corte Constitucional. 
 

Conforme pronunciamiento efectuado por la Alta Corte en aras de equilibrar la carga 
probatorio en las partes del proceso, es importante indicar que el demandante dentro la 
pruebas allegadas, no logra demostrar que no se le suministro la debida asesoría al 
momento del traslado, su única prueba se basa en los expuestos en los hechos de la 
demanda, los cuales no pueden tomarse como una verdad absoluta en este tipo de 
procesos ordinarios.  Por el contrario, mi prohijada acredita a través de diferentes pruebas 
documentales, tales como, formulario de afiliación, comunicados remitidos informando 
sobre la posibilidad de trasladarse de régimen, comunicados sobre el estado de sus aportes 
y saldo en la cuenta a través de los extractos bancarios, el estado de la afiliación, y demás 
información relevante sobre su futuro pensional. 

 
Como sustento de lo anterior, se cita el precedente de unificación de sentencia la cual reza 
lo siguiente: 

 
“… La Corte Constitucional consideró que el precedente es desproporcionado en 
materia probatoria y con ello viola el derecho constitucional al debido proceso en 
los casos en los cuales se discute la ineficacia del traslado de los afiliados del 
RPM al RAIS por problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009. La 
Corte consideró que de conformidad con la Constitución y la ley procesal no se 
pueden imponer cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las 
partes (ni al afiliado, ni a la AFP), así como no se puede despojar al juez de su 
papel de director del proceso, de su autonomía judicial para decretar y practicar 
todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para analizar 
las pretensiones o las excepciones propuestas y de su facultad para conforme a 
las reglas de la sana crítica valorar las pruebas con el objeto de resolver los 
casos de ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS.  
 
Para tal efecto, en los procesos en los cuales se pretenda declarar la ineficacia 
de un traslado de un afiliado del RPM al RAIS deben tenerse en cuenta, de 
manera exclusiva, las reglas contenidas en la Constitución Política, en el Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el Código General del 
Proceso. En tal virtud, conforme a ellas, al juez corresponderá, seguir cuando 
menos las siguientes directrices: (i) decretar todas las pruebas pedidas por las 
partes que sean pertinentes y conducentes o las que de oficio sean necesarias; 
(ii) valorar por igual todas las pruebas decretadas y practicadas, de manera 
individual y en su conjunto con las demás, inclusive los indicios, que le permitan 
determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos 
ocurridos y el conocimiento del afiliado sobre las consecuencias del traslado; (iii) 
no será posible aplicar como único recurso la inversión de la carga de la prueba. 
La Corte determinó extender efectos inter pares a las reglas de modulación del 
precedente de la Sala de Casación Laboral…” 

 
3. Nulidad de los actos jurídicos y las circunstancias que la ley determina para 

invalidar su existencia debemos hacer las siguientes precisiones: 
 
El artículo 899 del Código Comercio, dispone que “será nulo absolutamente el negocio 
jurídico en los siguientes casos: 
 
1.  Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 
2.  Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y 
3.  Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.” 
 
Lo que significa que, la nulidad absoluta es aquella que se produce por un objeto o causa 
ilícita o por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor 
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de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos y no la calidad del 
estado de las personas que los ejecutan o acuerdan. La nulidad relativa es la que se 
produce por cualquier otra especie de vicio y da derecho a la rescisión del acto o contrato. 
 
El Artículo 1741 del Código Civil, dispone: “La nulidad producida por un objeto o causa 
ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 
prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de 
ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 
absolutas. Hay así misma nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces. Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da 
derecho a la rescisión del acto o contrato.” 
 
Los vicios del consentimiento siguiendo la lectura del Artículo 1508 del Código Civil son el 
error, la fuerza y el dolo. El apoderado del actor manifiesta que el consentimiento de su 
representada al momento de suscribir la afiliación a PORVENIR estuvo viciado por error, 
pero no aporta prueba alguna del supuesto engaño de que fue víctima.  
 
Así, frente al error sobre un punto de derecho como generador de nulidad relativa, ya tuvo 
oportunidad de pronunciarse la Corte Constitucional, mediante sentencia C-993 de 2006, 
en donde expresó lo siguiente: 
 

“Esta corporación ha manifestado en múltiples ocasiones que el legislador goza de 
la potestad de configuración normativa, en ejercicio de la competencia general para 
hacer, interpretar, reformar y derogar las leyes que le atribuyen los artículos 114 y 
150 superiores, siempre y cuando respete los límites representados por los valores, 
principios y derechos consagrados en la misma Constitución y por el principio de 
razonabilidad.  
 
En el asunto que se examina, la previsión del error de hecho como vicio del 
consentimiento en la celebración de los negocios jurídicos, y la exclusión, con tal 
carácter, del error de derecho, es una expresión del ejercicio de dicha potestad de 
configuración normativa que respeta los mencionados límites, en particular los 
principios de autonomía de la voluntad privada y de igualdad invocados en los 
cargos de la demanda.  

 
En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano 
adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del 
derecho no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusa (iuris error nocet).  
 
Así lo estableció en el artículo 9º del Código Civil…. y en el artículo 1509 
ibídem,...que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el 
consentimiento”.  
 
Esto último significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de 
nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe 
asumir todas las consecuencias de su celebración...”.  

 
El Accionante NO es beneficiario de régimen de transición en el Régimen de Prima Media, 
como tampoco  es beneficiario de traslado de régimen al tener menos de 10 años para edad 
de pensión y NO haber cotizado 750 semanas al 1 de abril de 1994. 
 
Cabe destacar nuevamente que en la legislación Colombiana se encuentra prohibido el 
traslado de régimen para aquellas personas que se encuentren a 10 o menos 
años de adquirir la edad pensional, según en el artículo 33 de la Ley 100 
de 1993. 
 
Ahora bien, según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, solo 
tendría derecho al traslado de régimen en cualquier tiempo, sin 
consideración de edad aquellas personas que al 1º de abril de 1994 tuvieran 
750 semanas de cotización al SGP o 15 años de servicios, atendiendo en artículo 36 de la 
ley 100 de 1973 y las normas posteriores que  lo reformaron. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado por la Corte Constitucional en las sentencias 
C 789 de 2002, C 1024 de 2004, SU 069 de 2010,  SU – 130 de 2013, el demandante NO 
tiene derecho al traslado reclamado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -
RAIS al Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado por la Corte Constitucional en las sentencias 
C 789 de 2002, C 1024 de 2004, SU 069 de 2010,  SU – 130 de 2013, el demandante NO 
tiene derecho al traslado reclamado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -
RAIS al Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM.  
 

  
4. Respecto de la PRESCRIPCIÓN de un acto de afiliación y traslado de régimen 

pensional celebrado hace más de 22 años.  
 
Así, si en gracia de discusión si se llegara a la errada conclusión de que la vinculación del 
actor al régimen de ahorro individual con solidaridad se encuentra viciada de nulidad relativa 
por vicios del consentimiento, es imperioso anotar al despacho que cualquier declaración 
de nulidad de dicho acto jurídico estaría actualmente prescrita conforme lo dispone el 
Artículo 488 del Código Laboral, el 151 del Código de Procedimiento Laboral y de la y 
Seguridad Social ó el 1750 del Código de Civil, que reza en lo pertinente: “El plazo para 
pedir la rescisión durará cuatro años” y en gracia de discusión la ley 791 de 2002 redujo la 
prescripciones veintenarias a diez (10) años y estableció el tiempo de la prescripción 
ordinaria en cinco (5) años. 
 
El Código Procesal Laboral, por mandato legal, es también de la Seguridad Social y el tema 
que se plantea en esta demanda es de esta categoría, se trata de pensiones de la seguridad 
social. El artículo 151 debe aplicarse positivamente.   
 
En efecto, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad se encuentra sencillamente prescrita: así se desprende de la 
circunstancia de que se ha superado con creces o bien el plazo de tres años previsto en el 
artículo 151 del CPTSS; o bien el de cuatro años previsto en el artículo 1750 del Código 
Civil en el caso de las nulidades relativas de los actos jurídicos – circunstancia a la que sin 
ninguna duda se asimilaría el consentimiento viciado - cuya aplicabilidad al menos en los 
asuntos laborales ha sido admitida por la jurisprudencia nacional: 
 

“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 ibídem, 
esto es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o actos o contratos 
en consideración de la naturaleza de ellos y la incapacidad absoluta, mientras que 
en relación con la nulidad relativa esa misma disposición dispuso en su inciso final 
cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión 
del acto o contrato’, lo que se predica como derivados de una incapacidad relativa o 
incapacidades particulares como por ejemplo, las que impone la ley a ciertas 
personas para ejecutar algunos actos, los emanados del consentimiento, valga 
decir, el error, el dolo y la fuerza, la lesión enorme en ciertos casos, etc. 
 
Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad 
posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro 
años para pedir la rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 1750 
ibídem…” (CSJ, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 
22.125, ponente Luis Javier Osorio López). 

 
En el presente caso, somos enfáticos en señalar que todos los procedimientos se surtieron 
conforme a la ley, no se produjo ningún vicio en el consentimiento que invalide la decisión 
de la demandante de vincularse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS y 
solicitamos respetuosamente al despacho que, habida cuenta que la situación del 
demandante difiere completamente de las analizadas por la Corte Suprema de Justicia en 
las Jurisprudencias citadas en la demanda, se aparte de la aplicación del precedente fijado 
y en su lugar absuelva a mi representada PORVENIR S.A. de todas y cada una de las 
pretensiones incoadas. 
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5. No era obligatoria la entrega de proyecciones actuariales para antes del año 2014, 

momento de la asesoría de traslado pensional del accionante.  
 
Es del caso remembrar que el asesor de PORVENIR S.A. suministró al demandante toda 
la información y asesoría completa de modo verbal, necesaria y personalizada respecto a 
las características, ventajas y desventajas del régimen de ahorro individual con solidaridad 
y en especial frente a la pérdida del régimen de transición, a fin de que pudiera tomar la 
decisión que considerará más conveniente. 
 
No obstante, es importante resaltar que para dicha época no era obligatorio para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones realizar dichas proyecciones pensionales. 
 
Al respecto, la Superintendencia Financiera de Colombia se pronunció en concepto 
2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015: 
 
“ (…) Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de 
asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es 
claro el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados 
herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por 
lo que en vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la 
vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración correspondiente 
a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.” 
 
De igual manera, respecto a este punto, no es procedente que se aplica unas directrices de 
sentencias que rigen a futuro y no señalaron efectos retroactivos.  Además la accionante 
solo pretende el cambio de régimen y un valor de pensión mayor.  
 
6. No es posible decretar nulidad por el simple hecho que una prestación pensional 

sea superior en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM-  o en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS.   

 
Finalmente, es preciso reiterar que tanto el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -
RAIS como el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM son dos regímenes 
diferentes pero coexistentes entre sí, y la supuesta nulidad NO puede fundarse en la forma 
de liquidar Ingreso Base de Liquidación ( IBL)  pensional, en primer lugar porque en el 
Régimen de Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM  se “construye” el valor 
de la mesada pensional en los 10 últimos años de cotización del accionante, valor incierto 
para el traslado del accionante. Por lo cual, el hecho que hoy la liquidación de la supuesta 
mesada pensional en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM pueda ser 
mayor que en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS porque la accionante 
incrementara su ingreso base de cotización en los últimos años.  
 
Con base en lo anterior, NO puede ser razón para decretar una nulidad: no existe engaño 
alguno, sino que constituye un hecho nuevo sobreviniente al traslado ajeno a mi 
representada. 
 
Sería tanto como afirmar que todos los afiliados en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida-RPM que no alcancen a completar requisitos de pensión deberían 
decretarse la nulidad de la afiliación por ser más favorable la devolución de saldos del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS que la indemnización sustitutiva de 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida-RPM.  
 
Y por otro lado,  el Tribunal superior de Bogotá, Sala laboral, mediante sentencia rad. 029-
2018-00387, del 4 de septiembre de 2020, M.P Lorenzo Torres Russy, determinó revocar 
una NULIDAD de la afiliación, entre otros, por cuanto: 
 
 
El acto de afiliación determina la forma de financiamiento de una pensión y no de su monto. 
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Y salvamento de voto de Tribunal Buga, MP Carlos Alberto cortes en sentencia dentro del 
radicado 001-2018-00125 Dte Ruht Obregon Miranda del 30/10/2019 determinó que: “…No 
debería proceder la nulidad, por cuanto el debido asesoramiento no contempló inicialmente 
emitir un acta de proyección pensional.  Ni es dable trasladar la carga de la prueba en el 
vicio de un negocio jurídico como el traslado de régimen a la AFP, conforme dogmática del 
derecho. Tampoco se debería proceder reintegrar los gastos de adminsitración, porque un 
no afiliado (al decretarse la ineficacia) equivale a un cesante/no vinculado no genera gastos 
de administración…” 
 
 
7. Improcedencia de reintegro de gastos de administración por parte de las 

administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS 

 

El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 modificada por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, 
concluyen que los montos sobre los cuales se calcula el ingreso base de liquidación, 
incluyen los montos que deben destinarse para el pago de las sumas previsionales para 
el pago de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, así como a sufragar los gastos de 
administración del sistema pensional por parte de las Administradoras del Fondo de 
Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS y el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida-RPM, respectivamente.  

 
En tal sentido, del total de la cotización, es la suma de concepto de ahorro individual y el 
concepto de reaseguros, pensión de invalidez, sobrevivencia y gastos de administración 
del sistema, razón por la cual que la AFP Porvenir haya recibido los aportes y distribuirlos 
de conformidad con las disposiciones legales, constituye un acto legitimo conforme 
disposiciones legales.  

 
Por lo anterior, en el hipotético caso de reintegrase los gastos de administración se 
menoscabaría los derechos pensionales del demandante al dejar sin pago las primas de 
seguros previsional para eventuales casos de pensiones de invalidez y sobrevivencia. 
 

7.1 improcedencia de  traslado a Colpensiones de los gastos de administración. 
 
Como se ha visto, los gastos de administración se agotan con el cumplimiento de las 
obligaciones de las administradoras relacionadas con la gestión y crecimiento de la cuenta 
individual del afiliado.  
 
De decidirse el traslado del afiliado al Régimen de Prima Media, es claro que a partir de ese 
momento Colpensiones va a contar con los recursos para administrar la vinculación del 
afiliado y asumir las obligaciones a su cargo, pues estos se descontarán de los aportes que 
a partir de ese momento se deban efectuar. Por lo tanto, esa administración estará 
suficientemente garantizada y no será necesario contar con sumas adicionales que, de 
sufragarse, no tendrán ninguna incidencia en el reconocimiento de las eventuales 
prestaciones que puedan surgir a favor del afiliado. 
 
Ordenar que se devuelva el porcentaje de comisión de administración es generar un pago 
de lo no debido a favor de Colpensiones, pues ésta nunca realizó la función de 
administración conforme lo dispone la ley, como tampoco lo concerniente a la prima del 
seguro de invalidez y sobrevivencia, en tanto el afiliado cuenta con la cobertura de estos 
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riesgos durante toda la vigencia con la administradora, pues fue pagado a un tercero 
(aseguradora) con este fin y propósito. 
 
7.2 improcedencia jurídica para ordenar la devolución de los gastos de 
administración. 
 
No debe haber lugar a ordenarse la devolución de los gastos de administración. En primer 
lugar, dicho mandato no se correspondería con las normas legales que gobiernan las 
restituciones mutuas como lo señala el artículo 1746 y 1747 del Código Civil, en el entendido 
que la persona a la cual se le ordena restituir o devolver un bien, en este caso unas sumas 
depositadas en una cuenta, igualmente deba devolver las sumas que invirtió para mantener 
ese bien y para incrementarlo en cumplimiento de mandatos legales que está obligada a 
acatar.  
 
En segundo lugar, es claro que la sociedad que represento siempre actuó de buena fe y de 
conformidad con las normas que rigen la materia frente a la vinculación y al manejo de los 
recursos efectuados a su nombre en el Fondo de Pensiones Obligatorias, manifestando que 
dichas sumas ya fueron debidamente invertidas en la forma exigida por la ley y no se 
encuentran en poder de la demandada, pues fueron destinadas a cubrir todos los gastos 
que implicaron la correcta administración de los recursos aportados a la cuenta individual 
de la demandante, principalmente el manejo de las inversiones tendientes a obtener el 
incremento o rentabilidad de esos recursos, y cuyos rendimientos fueron abonados a la 
accionante.  
 
Frente a ello hay que considerar lo señalado en el artículo 964 del Código Civil, que aplica 
para todos los casos en los que hay lugar a la restitución de frutos, en lo relativo a que el 
poseedor de buena fe no es obligado a la restitución de los frutos percibidos antes de la 
contestación de la demanda, en consecuencia, quien posea un bien de buena fe está 
obligado a restituir los frutos solo a partir de la fecha en que le sea notificada la demanda 
que finalmente culmine con la orden judicial de restitución mutua. 
 
Así lo ha indicado la sentencia 25307 de la Sala Civil de la Corte suprema de Justicia, con 
fecha 5 de agosto de 2014, con ponencia del magistrado Arturo Solarte alude: 
 

«Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la interpretación del artículo 1746 
del Código Civil y que, como consecuencia de tal yerro, no hizo actuar el artículo 
964 ibídem, pues de no haber cometido tales desatinos, habría colegido que el 
aquí demandado, al ser poseedor de buena fe, como esa misma Corporación lo 
calificó en su propio fallo, apreciación fáctica que al no estar comprendida en la 
acusación no puede ser revisada por la Corte, estaba obligado a restituir 
únicamente los frutos percibidos con posterioridad a la notificación del auto 
admisorio de la demanda, porque sólo a partir de este momento quedaba 
sometido al régimen q» 

 
De acuerdo con lo anterior, el actuar de la administradora aquí llamada a juicio siempre ha 
sido de buena fe objetiva, pues todas sus acciones se ejecutaron en virtud de los 
presupuestos legales vigentes al momento del traslado de régimen, cumpliendo con todas 
las obligaciones que para ese entonces se encontraban a su cargo por mandato legal y 
reglamentario. 
 
Ahora bien, en el caso de que se considere que deben existir restituciones mutuas, debe 
tenerse en cuenta que respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como un agente 
oficioso involuntario, en los términos establecidos por los artículos 2304 y 2310 del Código 
Civil, en cuanto, creyendo administrar su propia actividad, administró los negocios de otro 
(el manejo de los aportes de un afiliado) y, luego de declarada la ineficacia del acto termina 
entregando unos rendimientos superiores a los que habrían tenido los aportes, de haber 
sido gestionados por el encargado. Si ello es así, esa agencia oficiosa involuntaria debe dar 
lugar al reembolso de la utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que solamente 
debería estar obligada a entregar a Colpensiones los rendimientos que habrían tenido los 
aportes de haber sido administrados por esa entidad. 
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A modo de conclusión, la Superintendencia Financiera de Colombia ha manifestado que lo 
procedente sería que se respeten las restituciones mutuas que se hayan realizado, que no 
se ordene el traslado de la prima de seguro previsional, que tampoco se ordene la 
devolución de la comisión de las cuotas de administración que han sido utilizadas para 
generar rendimientos a la cuenta individual del afiliado y que corresponden al trabajo de 
administración de dichos recursos. 
 
Dada la autoridad doctrinal de esa entidad, se considera que los criterios antes expuestos 
merecen ser considerados y debidamente ponderados en este caso. 
 
7.3 Ordenar la devolución de gastos es desconocer la gestión que realizan las 
administradoras de pensiones sobre los aportes pensionales del afiliado. 
 
Sin perjuicio de todo lo anterior, se hace necesario precisar lo siguiente: cuando se declara 
la ineficacia del acto jurídico de traslado de régimen pensional, se crea la ficción de que 
dicho acto jurídico jamás existió o generó efectos jurídicos, pues se aplica como 
consecuencia de la declaratoria de ineficacia el principio de las restituciones mutuas, es 
decir, que las cosas vuelven al estado anterior. Es por ello que el condenar a la 
administradora privada al traslado de los descuentos legales que realiza a los aportes de 
los afiliados hacia el R.P.M.D. sería desconocer la excelente gestión que desempeña esta 
corporación en cuanto el manejo de los recursos, toda vez, de cómo bien es conocido, los 
fondos privados generan una rentabilidad en los aportes que, en muchos casos, es superior 
al monto aportado por el afiliado, situación que se encuentra debidamente soportada en el 
artículo 101 de la Ley 100 de 1993. 
 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que dentro de las obligaciones que deben 
cumplir las administradoras de pensiones se encuentra la de garantizar una rentabilidad 
mínima en las cuentas de ahorro individual de sus afiliados, rentabilidad que tras la 
declaratoria de ineficacia no se debió de haber ocasionado, resulta improcedente condenar 
la restitución hacia el régimen público de pensiones los descuentos legales que son 
realizados a los aportes de los afiliados, ya que los mismos, se pueden ver compensados 
con el traslado de los rendimientos generados, máxime que el no acoger esta postura, seria 
condenar de manera más gravosa a la que en derecho corresponde al fondo privado, pues 
se estaría condenado a la AFP bajo el escenario en que el acto jurídico produjo efectos, 
como en el evento en que no produjo efectos. 
 
Así las cosas, vemos que, con la actual jurisprudencia sobre la materia se está afectando 
de forma muy gravosa a los administradoras, es por ello que le solicitamos al despacho, en 
caso de que se declare la ineficacia del acto jurídico de traslado de régimen pensional, se 
condene a la AFP únicamente a restituir los rubros habidos en la cuenta de ahorro individual 
del afiliado, ello por cuanto resulta más entorpecedor y no tan beneficioso para el 
demandante, el que no se trasladen los rendimientos, sino los descuentos legales que 
realizó el fondo privado a los aportes pensionales del actor cuando estuvo vinculado con 
este, sumado a que también se estaría afectando los negocios jurídicos que se celebraron 
con aseguradoras y demás entidades que intervinieron en la gestión que realiza el fondo 
privado para que al afiliado, y a su núcleo familiar y/o cercano, no se le vulnere su derecho 
a la seguridad social bajo los principios y reglas plasmadas en la norma, esto es el estar 
protegido en casos de contingencias por invalidez o muerte, y el aumentar el monto 
ahorrado en la cuenta de ahorro individual con los rendimientos financieros 
 

8. Enriquecimiento sin causa si no se dan las Restituciones mutuas 

El enriquecimiento sin causa es una institución orientada a corregir las situaciones en las 

cuales el patrimonio de un sujeto de derecho sufre un detrimento en su patrimonio, mientras 

otro ve reflejado un incremento en el mismo, sin que exista una razón objetiva para tal 

alteración. Por este motivo, ante el riesgo de presentarse un enriquecimiento sin causa, las 

partes deben ajustar el desequilibrio que se genera, con el fin de evitar un daño o afectación 

a una de las partes. Así lo ha definido la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC de 19 

de dic. de 2012, exp. 1999-00280  al indicar: 
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“No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento explícito de 

la institución, la jurisprudencia de la Corte, además de abundante, ha sido 

pacífica en cuanto a la ocurrencia, regulación y corrección del desequilibrio 

inequitativo que el enriquecimiento sin causa genera, encaminándose “a 

prevenirlo o corregirlo (…)”. 

Ahora, esta misma corporación, en Sentencia SL3814-2020 , estableció la existencia de 

cinco elementos que conforman la figura del enriquecimiento sin causa, como se verá 

a continuación: 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una 

ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa (…) 2º Que haya un 

empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el 

enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste 

se haya efectuado el enriquecimiento (…) 3º Para que el empobrecimiento 

sufrido por el demandante, como consecuencia del enriquecimiento del 

demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos 

patrimonios se haya producido sin causa jurídica”. Resaltado fuera del texto 

Frente al tercer requisito, vale la pena aclarar que, al omitir la figura de las restituciones 

mutuas, el juez no solo estaría fallando en contravía de lo que significa la declaratoria de 

ineficacia y/o nulidad, sino que además crearía un escenario en el que permite que el 

afiliado regrese posiblemente al RPM con un porcentaje mayor al que debería 

corresponderle: 

“ Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere 

que el demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción 

originada por un contrato, un cuasicontrato, un delito, un cuasi-delito, o de las 

que brotan de los derechos absolutos (…) 5º La acción de in rem verso no 

procede cuando con ella se pretende soslayar una disposición imperativa de la 

ley”. Resaltado fuera del texto 

En este caso debe aclararse que, como consecuencia de la nulidad o la ineficacia, el afiliado 

tendrá solamente derecho a que se le devuelvan las cotizaciones que, de no haber realizado 

el traslado, hubiese continuado haciendo en el RPM. Lo anterior, porque de recibir los 

elementos propios del RAIS, como los rendimientos, réditos, operaciones comerciales y de 

inversión, portafolios de cartera, comisión por administración, estaría pasándose por alto la 

figura de la restitución y se estaría incrementando el patrimonio de la parte actora, afectando 

el de la Demandada. 

Para graficar este punto, se tiene lo siguiente:  

- Restituciones Mutuas: Este es el escenario en el cual debería fundarse la decisión 

del Despacho, si se da correcta aplicación a la ficción de “ineficacia”. 

 

- Restituciones Mutuas sin rendimientos: A pesar de que habría lugar a la 

devolución de los rendimientos, Porvenir entiende que tales rendimientos se generaron con 
un esfuerzo conjunto entre el afiliado (dinero) y Porvenir (profesionalismo, inversión y 
administración de los recursos), por lo cual, estos no se restituirían. 
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- Enriquecimiento sin justa causa: Existe entonces un enriquecimiento sin justa 
causa tanto para el afiliado como para el RPM: 

 

 
 
Así las cosas, en el improbable caso en que se declare la ineficacia del traslado de régimen 
(es decir como si no hubiese existido el traslado al RAIS); paralelamente, las partes del 
negocio tendrán la obligación de devolver todo aquello que sea propiedad de la otra parte 
o que esta haya puesto a disposición en la relación que mediante “ficción jurídica”, se 
pretende hacer ver como si nunca hubiera existido. 
 
Descontar cualquier suma adicional a los aportes o a los rendimientos, configura un 
enriquecimiento sin causa a favor del afiliado o del RPM, la cual genera situaciones de 
desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de las partes del contrato que fue declarado 
ineficaz. 

 
V. EXCEPCIONES PREVIAS  

 
PRIMERA: FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO. 
 
De conformidad con los anteriores hechos de la defensa y para garantizar el cumplimiento 
de las normas de seguridad social, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 61 y 
siguientes del CGP, aplicable por expreso mandato del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y Seguridad Social; solicito respetuosamente al Despacho INTEGRAR EL LITIS 
CONSORCIO con la siguiente entidad: 
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COLFONDOS SA identificada con Nit 800149496-2 recibe notificaciones en la Calle 67 
No. 7 – 94 de Bogotá, con correo judicial: procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
Fundamento de la solicitud de Litis Consorcio: Es necesario vincular a la entidad por cuanto 
dentro de los documentos que se aportan como prueba, específicamente en la consulta 
SIAFP emitida por Asofondos, en el cual se evidencia el historial de vinculaciones 
realizadas por la demandante, donde registra la AFP  Colfondos SA,  entidad que tiene 
injerencia en los hechos involucrados en el presente proceso y a quien se extenderían los 
efectos jurídicos en caso de una condena por parte del Despacho. 
 

 

VI. EXCEPCIÓN DE FONDO 
 
Excepciones de Mérito: Como medios de defensa, propongo las siguientes: 

 
 

1. TERMINACION DEL PROCESO POR PRETENSION SATISFECHA Y/O 
AUSENCIA DEL LITIGIO: Se propone esta excepción toda vez que la demandante 
se encuentra válidamente afiliada a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones como se consta en el certificado que se aporta como prueba 
documental. Dicho traslado obedeció a la solicitud de la demandante por traslado 
de régimen; lo anterior conforme la  oportunidad de traslado de la Ley 2381 de 
2024 articulo 76, realizo el trámite correspondiente para el traslado de régimen 
 
Dicho lo anterior no estaría llamado a prosperar las pretensiones de esta demanda 
al presentarse una ausencia del litigio conforme los hechos y pretensiones de la 
demandada.  
 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 
ATRIBUIBLE A MÍ REPRESENTADA. La demandante se encuentra afiliada 
válidamente a Colpensiones, situación que se puede validar de hecho y de 
derecho, “TRASLADADO VÁLIDO A COLPENSIONES, PORVENIR DEVUELVE 
APORTES”, siendo aceptado el traslado de régimen sin reparos por Colpensiones.  

 
 

3. HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO 
 
Se formula esta excepción toda vez que quien realizó el traslado de régimen que hoy 
pretende el demandante se declare la nulidad, fue la AFP COLFONDOS y NO la AFP 
PORVENIR SA. 

 
4. HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO 

 
Se formula esta excepción toda vez que quien realizó el traslado de régimen que hoy 
pretende la demandante se declare la nulidad, fue la AFP COLFONDOS y NO la AFP 
PORVENIR SA. 
 

5. IMPROCEDENCIA DE LA CARGA PROBATORIA INVERTIDA A LA AFP 
ACCIONADA CONFORME SENTENCIA SU-107/24 M.P. JORGE ENRIQUE 
IBÁÑEZ NAJAR EXPEDIENTE: T-7.867.632 AC DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL. 

 
Conforme pronunciamiento efectuado por la Alta Corte en aras de equilibrar la carga 
probatorio en las partes del proceso, es importante indicar que el demandante dentro la 
pruebas allegadas, no logra demostrar que no se le suministro la debida asesoría al 
momento del traslado, su única prueba se basa en los expuestos en los hechos de la 
demanda, los cuales no pueden tomarse como una verdad absoluta en este tipo de 
procesos ordinarios.  Por el contrario, mi prohijada acredita a través de diferentes pruebas 
documentales, tales como, formulario de afiliación, comunicados remitidos informando 
sobre la posibilidad de trasladarse de régimen, comunicados sobre el estado de sus aportes 
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y saldo en la cuenta a través de los extractos bancarios, el estado de la afiliación, y demás 
información relevante sobre su futuro pensional. 

 
Como sustento de lo anterior, se cita el precedente de unificación de sentencia la cual reza 
lo siguiente: 

 
“… La Corte Constitucional consideró que el precedente es desproporcionado en 
materia probatoria y con ello viola el derecho constitucional al debido proceso en 
los casos en los cuales se discute la ineficacia del traslado de los afiliados del 
RPM al RAIS por problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009. La 
Corte consideró que de conformidad con la Constitución y la ley procesal no se 
pueden imponer cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las 
partes (ni al afiliado, ni a la AFP), así como no se puede despojar al juez de su 
papel de director del proceso, de su autonomía judicial para decretar y practicar 
todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para analizar 
las pretensiones o las excepciones propuestas y de su facultad para conforme a 
las reglas de la sana crítica valorar las pruebas con el objeto de resolver los 
casos de ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS.  
 
Para tal efecto, en los procesos en los cuales se pretenda declarar la ineficacia 
de un traslado de un afiliado del RPM al RAIS deben tenerse en cuenta, de 
manera exclusiva, las reglas contenidas en la Constitución Política, en el Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el Código General del 
Proceso. En tal virtud, conforme a ellas, al juez corresponderá, seguir cuando 
menos las siguientes directrices: (i) decretar todas las pruebas pedidas por las 
partes que sean pertinentes y conducentes o las que de oficio sean necesarias; 
(ii) valorar por igual todas las pruebas decretadas y practicadas, de manera 
individual y en su conjunto con las demás, inclusive los indicios, que le permitan 
determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos 
ocurridos y el conocimiento del afiliado sobre las consecuencias del traslado; (iii) 
no será posible aplicar como único recurso la inversión de la carga de la prueba. 
La Corte determinó extender efectos inter pares a las reglas de modulación del 
precedente de la Sala de Casación Laboral…” 

 
Aunado a lo anterior, solicitamos dar por probada esta excepción por no encontrarse 
acreditado por parte del demandante lo expuesto en los hechos de la demanda, en 
consecuencia negar declaratoria de Nulidad y/o Ineficacia del traslado de régimen al RPM. 
 

6. IMPROCEDENCIA DE LA DEVOLUCIÓN DE GASTOS DE ADMINISTRACION, 
PRIMAS DE SEGUROS PROVISIONALES y FOGAPEMI CONFORME 
SENTENCIA SU-107/24 M.P. JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR EXPEDIENTE: 
T-7.867.632 AC DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

 
Acogiéndonos a lo expuesto en el pronunciamiento jurisprudencial citado, solicitamos al 
despacho no atender las pretensiones  incoada respecto de los rubros tales como gastos 
de administración, primas de seguros y fondo de garantía de pensión de mínima, toda vez 
que los mismos constituyen a un rubro que se destina para dar cumplimiento a otras 
situaciones pensionales, es decir, para cubrir riesgos tales como una pensión de invalidez 
y o muerte, el cual corresponde a un seguro colectivo, es decir, en pro de los demás 
afiliados del fondo de pensiones del RAIS.  

La H. Corte Constitucional en sentencia 107 de 2024 ha determinado frente a las Gastos 
de Administración, Prima del Seguro Previsional, Fogapemi e indexación, COMO REGLA 

DE DECISIÓN que: 

“Y, (iii) en los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es posible 

ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual, 
rendimientos y el bono pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea 
factible ordenar el traslado de los valores pagados por las distintas primas, 
gastos de administración y porcentaje del fondo de garantía de pensión 
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mínima ni menos dichos valores de forma indexada (supra 298 y ss). Resaltado 
fuera del texto 

En ese mismo sentido, indico también este alto tribunal: 

“En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o el porcentaje 
del fondo de garantía de pensión mínima ya sea de forma individual, combinada o 
indexada son susceptibles de devolución o traslado al configurar situaciones que se 
consolidaron en el tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple hecho de 
declarar la ineficacia del traslado pensional” 

Dicho lo anterior, es evidente que los rubros que alega la parte actora sean devueltos no 
están llamados a prosperar por cuanto es una situación que ya está consolidada en el 
tiempo, y ordenar la devolución de dichos rubros al momento de la decretoria de ineficacia 
del traslado, afecta considerablemente los fines que el Fondo de Pensiones del RAIS tiene 
para ellos conforme la expresa tácitamente la normatividad. 

Así las cosas, no hay lugar al traslado de Gastos de Administración, Prima del Seguro 
Previsional, sumas entregadas al FOGAPEMI y ningún tipo de indexación, por tratarse de 
situaciones consolidadas. 

 
7. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN QUE PRETENDE ATACAR LA NULIDAD DE LA 

AFILIACIÓN: 
 
NO afecta su derecho pensional, por cuanto eventualmente podría pensionarse en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS pero con una mesada 
FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE y que podría ser inferior a la mesada del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida-RPM, conforme termino de 3 años establecido en el 
Artículo 488 del Código Laboral, el 151 del Código de Procedimiento Laboral y de la y 
Seguridad Social, así como se encuentra cumplido el término de 4 años establecido para 
sanear nulidades dispuesto en el Art. 1750 del Código de Civil, que reza en lo pertinente: 
“El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años”. y en gracia de discusión la ley 791 de 
2002 redujo la prescripciones veintenarias a diez (10) años y estableció el tiempo de la 
prescripción ordinaria en cinco (5) años. 
 
 

8. PRESCRIPCION DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACION 
  
El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la 
seguridad jurídica y como un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una 
relación obligacional.  
 
Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de 
una obligación dentro de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar 
su negligencia al demorar en exceso el cobro de su acreencia y así extinguir dicha 
obligación. De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la prestación por largo 
tiempo, es de presumir que tal acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este pierde 
su razón de ser.  
 
Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este 
acápite derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente a 
todos aquellos derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan exigido 
dentro del término perentorio1. 

  

 
1 Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

que dispone: “(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del 
Trabajo o en el presente estatuto”. 
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Bajo ese contexto, la imprescriptibilidad de los aportes pensionales no debe operar para los 
gastos de administración, teniendo en cuenta que, estos NO constituyen parámetros 
para liquidar la mesada pensional de ningún afiliado en el SSGS (RPM – RAIS). Cabe 
resaltar que, aun cuando de decretarse la nulidad o ineficacia de la afiliación los aportes se 
trasladarían con los rendimientos causados a la fecha, los cuales, en la mayoría de los 
casos constituyen un porcentaje superior al valor de los aportes como quedó probado en el 
proceso.  
 
Es por lo anterior que, de acuerdo con el hecho de no haberse trasladado nunca al RAIS, 
en el RPM también se efectuaría el cobro de gastos de administración. 
 
Al respecto, el Artículo 48 de la Constitución Nacional establece que, para la liquidación de 
las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere 
efectuado las cotizaciones y estas, son de obligatorio cumplimiento y no puede invocarse 
acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido, por cuanto puede afectar la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional y a fin de evitar fraudes al sistema, conforme 
cita textualmente:  
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley…la 
liquidación de las pensiones sólo se tendrá en cuenta los factores sobre 
los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones…Los requisitos 
y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de 
vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del 
Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o invocarse 
acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido” Negrilla y Subrayado 
fuera de texto 
 

En adición, y en concordancia con el artículo 20 modificado por el artículo 7 de la Ley 797 
de 2003, y el art 101 de la Ley 100 de 1993 que señala: “Rentabilidad Mínima a cargo de 
las AFP. La totalidad de los rendimientos obtenidos en el manejo de los fondos de 
pensiones será abonada en las cuentas de ahorro pensional individual de los afiliados.” 
 
Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, 
toda vez que la afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un término superior a los 
3 años, contados desde el momento en que se suscribió el Formulario respectivo. 
 

9. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR-INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
 En efecto, al existir vinculación válida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -
RAIS, no se encuentra razón alguna para que se pretenda que la misma se declare nulidad, 
pues como ha quedado demostrado en el presente escrito de contestación, la afiliación de 
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la accionante a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. se 
produjo de manera libre, espontánea y sin presiones luego de haber recibido toda la 
información y asesoría completa, necesaria y personalizada respecto a las características, 
ventajas y desventajas del régimen de ahorro individual con solidaridad y en especial la 
inexistencia del régimen de transición, a fin de que pudiera tomar la decisión que 
considerará más conveniente. 
 

10. IMPROCEDENCIA DE TRASLADO DE  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN EN 
CASO DE CONDENA. 

 
Ordenar devolver a COLPENSIONES, las sumas percibidas por gastos de administración, 
por el periodo en que el actor permaneció afiliado a la administradora, resulta inequitativo 
con el Fondo, toda vez que lo despoja de unas sumas causadas por su actividad 
administradora durante el tiempo en que el accionante estuvo afiliado al Fondo, tales como 
la remisión de extractos, la disposición de canales de atención de los afiliados, la inversión 
de los recursos, cuya diligencia es precisamente el origen de los rendimientos de sus 
aportes generados en ese espacio de tiempo.  
 
La consecuencia de la ineficacia del acto de traslado trae la exclusión de TODO efecto 
jurídico. Por lo que el afiliado debe trasladarse a Colpensiones como si nunca se hubiera 
afiliado a Porvenir y siempre hubiera permanecido en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida RPM. 
 
Una de las principales diferencias entre los dos regímenes son los rendimientos generados 
sobre los aportes, mientras en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los 
rendimientos que se generan, en teoría, son del Fondo Común, en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad pertenecen a la cuenta de ahorro individual y hacen parte de la 
conformación necesaria para obtener una pensión de vejez. Igualmente, es el seguro 
pensional, de invalidez y muerte, también se hubiere beneficiado. 
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que en el Régimen de Ahorro Individual, las 
entidades administradoras de fondos de pensiones deben garantizar una rentabilidad 
mínima de conformidad con el artículo 101de la Ley 100 de 1993, y si ella no se genera 
debe responder con sus propios recursos. 
 

Al respecto, es mandatorio explicar qué hacen las AFP con dichos recursos que, desde ya 
se aclara, tienen una destinación legal específica. Para explicar mejor lo anterior 
observemos la siguiente gráfica: 
 

 

La rentabilidad generada en la cuenta de ahorro individual se debe a la buena 
administración efectuada por la entidad administradora, es decir gracias a la gestión de la 
administradora la cuenta de ahorro individual se incrementa, lo que no hubiera sucedido en 
el RPM , primero, porque la ley establece que los rendimientos pertenecen al fondo de 
reparto común y segundo, porque en la práctica en Colpensiones los aportes efectuados 
por los afiliados de hoy financian las pensiones actuales y la diferencia se financia con los 
aportes de la Nación, es decir, en el caso particular del accionante, si se hubiere afiliado a 
Colpensiones hoy sus aportes no tendrían rendimientos y si se generaran los establecidos 
en la ley, a lo sumo serían equivalentes a los rendimientos en TES. 
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11. IMPROCEDENCIA DE INDEXACION EN LOS RUBROS A TRASLADAR EN 
CASO DE CONDENA 

 
Resulta improcedente la indexación pues la AFP actuó conforme a los postulados legales 
que la rigen, además de que los rubros a trasladar no es viable porque generaría un 
enriquecimiento sin justa causa en favor de la parte demandante, desconociéndose los 
principios de buena fe, equidad y justicia; refiere nuevamente que la indexación no es 
posible como quiera que las sumas a trasladar no perdieron su poder adquisitivo, de hecho, 
alude que lograron incrementar la cuenta de ahorro del actor; que los gastos de 
administración no hubieran generado rendimientos en el RPMPD, por lo que la decisión de 
ineficacia de traslado solo da lugar a devolver el saldo de la cuenta y sus rendimientos, 
siendo improcedente devolver gastos de administración los cuales tienen su origen de 
orden legal y fueron utilizados en beneficio del demandante, en igual sentido los rubros del 
fondo de garantía de pensión mínima y las primas de seguros previsionales, últimos que 
fueron destinados a un tercero en virtud de un contrato de seguro que fue consumado; que 
resulta injusta la condena en costas cuando se ha actuado de buena fe. 
 

Como sustento Jurisprudencial de esta excepción me permito citar Fallo del Tribunal 
Superior de Cali M. Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALE bajo el radicado  
7600131050182023013101, en la cual reza lo siguiente: “… Argumento por el cual 
revocan dicha imposición: En cuanto a la indexación la Sala considera que no hay lugar 
a dicha imposición, toda vez que, con el traslado de los rendimientos se compensa la 
depreciación del poder adquisitivo de la moneda que pudiere haberse generado en los 
emolumentos a retornar debido a la inflación, por tal razón se revocará este ítem y en su 
lugar se le impondrá al fondo privado retornar las sumas con sus respectivos 
rendimientos...”   

 

Como sustento Jurisprudencial de esta excepción me permito citar Fallo del Tribunal 
Superior de Cali M. Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALE bajo el radicado  
760013105017202200047101 en la cual reza lo siguiente: “…En cuanto a la indexación, 
no hay lugar a dicha imposición, toda vez que, con el traslado de los rendimientos se 
compensa la depreciación del poder adquisitivo de los recursos a trasladar debido a la 
inflación, por tal razón se revoca…” 
 

12. IMPROCEDENCIA DEL TRASLADO DE LOS DESCUENTOS REALIZADOS A 
LOS APORTES DEL AFILIADO CON DESTINO AL PAGO DE SEGUROS 
PREVISIONALES POR INVALIDEZ Y MUERTE 

 

La Ley 100 de 1993 establece en el artículo 20 cómo se debe realizar la distribución de los 
aportes, tanto en el Régimen de Prima Media como en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. En la misma línea el artículo 36 del Decreto 692 de 1994 dispone cómo se 
realiza la distribución de la cotización.  
 
De conformidad con las normas aludidas, como se advirtió en precedencia, el tres por ciento 
(3%) de la cotización en ambos regímenes pensionales se destina a cubrir, los gastos o la 
comisión de administración y el pago de la prima para los seguros de invalidez y 
sobrevivientes. Sin embargo, la diferencia se encuentra en la distribución que se debe hacer 
cada en cada régimen de ese 3%, pues se tiene que en el RAIS aproximadamente el 2% 
corresponde a la prima de seguro previsional con el que se cubre la pensión de invalidez y 
de sobrevivencia, y el 1% sirve para la administración, mientras que en Colpensiones este 
porcentaje no se diferencia. Como se puede constatar en la siguiente gráfica: 
 

• Necesidad de suscribir la póliza del seguro previsional 
 

El contrato de seguro previsional es un seguro colectivo, esto quiere decir que se 
hace un único pago mensual por parte de uno de los intervinientes del contrato, que 
en este caso son dos, el tomador, que sería la AFP, quien realiza el pago, y el 
asegurador, que sería la aseguradora que estaría cargo de reconocer la prestación 
económica, y es que una vez suscrita dicha póliza, serían las compañías de seguro 
quienes asumen los riesgos de muerte y de invalidez, como contraprestación del 
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valor que mes a mes cobran y que la AFP descuenta a su vez de los aportes que va 
efectuando el afiliado, por disposición normativa de los artículos 20, 60, 70 y 77 de 
la Ley 100 de 1993.  

 

Otro aspecto que permite resaltar la importancia de dicho descuento es que el pago 
de las pensiones de invalidez y sobrevivientes requiere que sea la compañía de 
seguros quien suministre la suma adicional, la cual se entiende como la cantidad de 
dinero que gira la aseguradora al fondo privado para que complete la cantidad de 
dinero necesaria que permita financiar la pensión de vejez o sobrevivencia, una vez 
se materialice cualquier de las dos contingencias. Sumado a los beneficios que se 
exponen a continuación: 

 
 

• Con el seguro previsional las AFP pueden: 
 
 

                                         

Garantizar a sus afiliados o beneficiarios 

una pensión, en caso de invalidez o muerte. 

 

Acompañamiento a las familias para que su 

calidad de vida no desmejore. 
     

 

                                                       

 

El seguro previsional es el APOYO de la 

AFP para completar el capital necesario 

para reconocer una pensión de invalidez 

o sobrevivencia y así cumplir con la 

normatividad colombiana. 

 

    El seguro previsional es necesario para 

garantizar el acceso a una pensión que 

permita una vida en condiciones dignas, 

ante la invalidez o la muerte del afiliado, 

pues el capital ahorrado por éste en 

ocasiones no resulta ser suficiente.         

• Improcedencia de ordenar la devolución de lo pagado por primas del seguro 
previsional 

 
La contratación de un seguro previsional solamente se exige en el RAIS, como parte 
de la financiación de las pensiones de invalidez y de sobrevivientes. En el Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida no hay lugar a contratar ese seguro porque 
las prestaciones se financian de otra manera: con las sumas acumuladas en el fondo 
común. Por esa razón, la devolución de esas sumas tendría sentido si fuese 
necesario contratar ese tipo de seguros cuando el afiliado regrese a ese régimen. 
 
De otra parte, tampoco tiene sentido devolver unas sumas que no existen, que se 
entregaron a un tercero, que se destinaron a un objetivo que fue cabalmente 
cumplido y que no se va a seguir presentando en el futuro porque, se insiste, 
Colpensiones no debe contratar seguros previsionales. 
 
 

13. RESTITUCIONES MUTUAS 
 

mailto:Abogadoshernandezescobar@gmail.com


                

Carrera 4 # 11-33 Oficina 702 Edif Lloreda Móvil 3012413045, Cali-Valle. 
Abogadoshernandezescobar@gmail.com  

 Establece el Artículo 1746 del Código Civil: 
 
“La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes 
derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa 
ilícita.  
 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su 
deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 
voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o 
mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el siguiente artículo.” 
 
Cuando se ha declarado la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha determinado que se deben 
eliminar todos los efectos producidos por dicho acto, ordenado en consecuencia a las AFP 
el traslado de la totalidad de los dineros recibidos a título de cotizaciones a la administradora 
del RPM. Esto ha implicado, que las AFP deban devolver los dineros correspondientes a 
los gastos de administración y comisiones, incluido en algunas ocasiones el valor 
desembolsado para cubrir la prima de seguro previsional, desconociendo que existen 
prestaciones que por su naturaleza no pueden retrotraerse y que constituyen un límite o 
excepción a los efectos retroactivos de la declaratoria de ineficacia.  
 
Ahora, como la consecuencia lógica de la declaratoria de ineficacia, es crear la ficción 
jurídica de que el demandante nunca estuvo afiliado en el régimen de ahorro individual y en 
su lugar considerar que el mismo siempre estuvo vinculado en el régimen de prima media 
con prestación definida, se puede compartir la idea de que todos los aportes realizados por 
el demandante deban ser trasladados a Colpensiones. Sin embargo, tal precisión no puede 
compartirse respecto de los rendimientos financieros de la cuenta de ahorro individual, pues 
si la consecuencia de la declaratoria de ineficacia es que el demandante nunca estuvo 
afiliado al RAIS, los rendimientos que debería girar la AFP serían los rendimientos que 
dichos aportes hubieran generado como si siempre hubiera estado en el régimen de prima 
media, esto es, los rendimientos del RISS, es decir la indexación. 
 
Sin embargo, de llegar a considerarse que no es procedente reintegrar solo el equivalente 
a los rendimientos del RISS, sino que en su lugar se debe trasladarse la totalidad de los 
rendimientos financieros generados en el RAIS, debe autorizarse descontar de tal concepto 
las restituciones mutuas a que haya lugar, pues sin importar la causa que haya dado origen 
a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al RAIS se debe reconocer a la AFP las 
expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del afiliado en procura de generar 
dichos rendimientos, bien sea i) reintegrando el porcentaje equivalente al 3% de la 
cotización mensual realizada al Sistema General de Pensiones por concepto de los gastos 
de administración (artículo 20 de la Ley 797 de 2003), durante el periodo en el que el afiliado 
estuvo vinculado a Porvenir o bien ii) pagando el valor que corresponda al costo de tener 
una persona afiliada a la AFP y generar los rendimientos obtenidos. 
 
Ahora bien, si el despacho considera que, sí hay lugar a restituir en su totalidad los 
rendimientos generados en el RAIS, también deberá autorizar a las AFP a descontar las 
expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del afiliado en procura de generar 
Dichos rendimientos, tal y como se explicará en la siguiente gráfica: 
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La AFP desarrolló durante un periodo determinado la administración de unos recursos que 
incrementaron notoriamente el saldo de la cuenta de ahorro individual y por ende debe 
realizar las compensaciones mutuas que tengan lugar, y no simplemente ordenar el traslado 
de los gastos de administración a COLPENSIONES, como quiera que tanto Colpensiones 
como las diferentes AFP reciben esta comisión a manera de retribución por los servicios 
que prestará al afiliado. 
 

14. BUENA FE 
 
Excepción que me permito interponer en el hecho de que PORVENIR S. A. procedió  
efectuar la afiliación del accionante al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS 
con fundamento en las normas que regulan el Sistema de Seguridad Social en Pensiones, 
expuestas en las razones de la defensa. 
 
Sobre la buena fe contractual, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-865 de 2004, 
consideró: 

“(…) según el principio de buena fe contractual, las partes obligadas por un acto 
jurídico actúan bajo los parámetros de la recta disposición de la razón dirigida al 
cumplimiento fiel de las obligaciones derivadas del acto. se trata de reconocer que 
al momento de aceptar la realización de una determinada prestación, se procederá 
con honestidad, lealtad y moralidad…” (Subraya Fuera del Texto Original).  

 
15. EXCEPCIÓN INNOMINADA 

 
Se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 
la demanda”. 

Declaratoria de ineficacia
del traslado

Devolver únicamente los 
rendimientos que hubiese generado 

COLPENSIONES de haber 
adminisrado dichos recursos

Devolver la totalidad de rendimientos 
reconociéndole a las AFP las expensas 
de los gastos en que incurrieron para 

obtener dichos rendimientos

Reintegrando el porcentaje 
equivalente al 3% d la cotización 

mensual (gastos de 
administración)

Pagando el valor que 
corresponda al costo de tener 
una persona afiliada a la AFP y 

generar los rendimientos 
obtenidos

Devolución de 
rendimientos
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VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Documentales: 
 

1. Las obrantes en el expediente. 
 

2. Historia Laboral Consolidada de Porvenir SA. 
 

3. Relación histórica de movimientos y saldo de la cuenta individual de demandante. 
 

4. Cedula ciudadanía demandante. 
 

5. Formulario de afiliación a la AFP Porvenir SA. 
 

6. Respuesta a petición fechada 15 de febrero de 2024 bajo radicado 
0103802051834000 a la direccion electronica 
notificaionesjudiciales@tiradoescobar.com rosariomendozabeltran@hotmail.com  

 
7. Comunicado a petición oportunidad de traslado de régimen de fechada 27 de 

diciembre de 2024, bajo radicado 4208014401799900 remitido a la dirección 
electrónica rosariomendozabeltran@hotmail.com 

 
8. Extractos de pensión obligatoria remitido a la demandante de fecha 01 de otubre de 

2023 al 31 de diciembre de 2023. 
 

9. Consulta SIAFP emitida por Asofondos. 
 

10. Solicitud de afiliación ante la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones. 
 

11. Publicación en diario de circulación nacional, informando año de gracia para traslados 
entre régimen a todos los afiliados, la posibilidad de retornar al Régimen de Prima 
Media con prestación definida RPM, acreditando con los requisitos establecidos en 
dichas normas. información pública compartida en el Diario El Tiempo de fecha 15 de 
enero de 2004. 

 
TESTIMONIALES 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego citar y hacer comparecer al demandante para que en audiencia, cuya fecha y hora 
se servirá usted señalar, absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante 
cuestionario escrito, le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
RESPECTO DE LA EXHIBICION DE DOCUMENTOS. 

Se remite la carpeta administrativa que reposa en los archivos de mi prohijada Porvenir SA, 
sin encontrar información adicional. 
 

VIII. ANEXOS 
 
Me permito anexar, además de las pruebas documentales relacionadas anteriormente, el 
PODER QUE ME FUERE OTORGADO Y/O COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA entregado 
al momento de notificarme personalmente de la demanda, en que consta la representación 
legal y que ya reposa en el expediente del presente proceso. 
 
Igualmente, se aporta certificado de existencia y representación de la AFP Colfondos SA. 
 

IX. NOTIFICACIONES 
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Porvenir: Carrera 13 No. 26 A – 65 Bogotá  
 
Apoderado: Carrera 4 No. 11-33 Oficina 702 Edificio Lloreda de Cali-Valle, CEL: 
3012413045, E-mail  abogadoshernandezescobar@gmail.com y 
oficinahernandezescobar@gmail.com 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 

  
CARLOS ANDRES HERNANDEZ E 
C.C. 79.955.080 
T.P 154.665 
 
P/ SMVT 
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0 0 0 1266.2 1266

280.2
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 132,535,827 $ 132,535,827

147
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional

Nombre afiliado:
Maria Beltran

Tipo y número de documento: Fecha de nacimiento:

CC 45,455,236 07/10/1962

Fecha de generación: 17/01/2025 Página 1 de 14

https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral
https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral


PAT 18018401102 DE PRISA LTDA 13/05/1993 31/12/1993 233

PAT 18018401102 DE PRISA LTDA 01/01/1994 31/03/1994 90

PAT 18018401102 DE PRISA LTDA 01/04/1994 30/06/1994 91

PAT 18018401033 GENTE ESPECIALIZADA LTDA 16/11/1994 31/12/1994 46

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS

15/03/1995 23/04/1995 40

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS

16/12/1995 31/12/1999 1,445

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS

01/01/2002 28/02/2002 4

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS

01/05/2002 30/06/2002 3

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS

01/12/2002 31/12/2002 10

280.2
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/1999 12/1999 $ 230,970 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2000 01/2000 $ 274,820 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2000 02/2000 $ 281,266 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2000 03/2000 $ 277,540 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2000 04/2000 $ 277,520 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2000 05/2000 $ 277,500 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2000 08/2000 $ 277,010 90

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2000 11/2000 $ 271,790 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2000 12/2000 $ 276,520 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2001 01/2001 $ 281,292 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2001 03/2001 $ 346,670 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2001 05/2001 $ 301,380 87

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2001 06/2001 $ 297,140 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2001 07/2001 $ 306,306 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2001 08/2001 $ 280,430 27

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2001 09/2001 $ 285,977 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2001 10/2001 $ 74,335 15

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2001 11/2001 $ 486,814 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2001 12/2001 $ 286,378 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2002 01/2002 $ 267,286 28

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2002 02/2002 $ 267,795 28

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2002 03/2002 $ 309,001 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2002 04/2002 $ 290,945 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2002 05/2002 $ 300,940 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2002 06/2002 $ 347,860 28

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2002 07/2002 $ 309,276 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2002 08/2002 $ 309,269 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2002 09/2002 $ 301,750 29

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2002 10/2002 $ 460,933 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2002 11/2002 $ 309,269 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2002 12/2002 $ 206,000 20

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2003 01/2003 $ 498,329 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2003 07/2003 $ 332,000 180

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2003 08/2003 $ 347,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2003 09/2003 $ 340,304 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2003 12/2003 $ 347,000 90

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2004 02/2004 $ 372,016 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2004 07/2004 $ 372,000 150
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2004 08/2004 $ 368,662 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2004 09/2004 $ 372,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2004 10/2004 $ 368,048 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2004 11/2004 $ 365,503 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2004 12/2004 $ 848,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2005 01/2005 $ 390,553 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2005 03/2005 $ 396,016 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2005 04/2005 $ 498,825 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2005 06/2005 $ 418,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2005 07/2005 $ 418,016 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2005 09/2005 $ 418,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2005 10/2005 $ 626,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2005 11/2005 $ 418,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2005 12/2005 $ 556,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2006 05/2006 $ 583,000 150

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2006 06/2006 $ 1,660,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2006 07/2006 $ 1,648,219 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2006 08/2006 $ 583,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2006 09/2006 $ 579,426 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2006 10/2006 $ 875,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2006 11/2006 $ 575,097 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2006 12/2006 $ 577,855 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2007 01/2007 $ 611,452 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2007 02/2007 $ 608,665 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2007 03/2007 $ 610,557 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2007 04/2007 $ 611,019 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2007 05/2007 $ 611,742 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2007 06/2007 $ 680,948 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2007 07/2007 $ 650,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2007 09/2007 $ 684,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2007 10/2007 $ 990,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2007 11/2007 $ 682,265 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2007 12/2007 $ 1,181,213 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2008 02/2008 $ 643,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2008 07/2008 $ 718,000 150

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2008 08/2008 $ 700,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2008 09/2008 $ 718,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2008 10/2008 $ 1,021,000 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2008 11/2008 $ 718,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2008 12/2008 $ 831,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2009 01/2009 $ 774,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2009 02/2009 $ 717,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2009 03/2009 $ 754,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2009 04/2009 $ 660,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2009 05/2009 $ 693,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2009 06/2009 $ 543,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2009 08/2009 $ 750,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2009 09/2009 $ 770,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2009 10/2009 $ 1,120,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2009 11/2009 $ 757,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2009 12/2009 $ 758,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2010 02/2010 $ 721,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2010 03/2010 $ 805,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2010 04/2010 $ 804,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2010 05/2010 $ 784,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2010 06/2010 $ 826,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2010 09/2010 $ 805,000 90
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2010 10/2010 $ 1,551,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2010 11/2010 $ 1,007,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2010 12/2010 $ 999,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2011 01/2011 $ 802,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2011 02/2011 $ 798,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2011 03/2011 $ 1,013,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2011 05/2011 $ 1,060,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2011 06/2011 $ 1,102,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2011 07/2011 $ 1,078,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2011 08/2011 $ 1,097,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2011 09/2011 $ 1,146,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2011 10/2011 $ 1,248,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2011 11/2011 $ 1,399,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2011 12/2011 $ 939,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2012 01/2012 $ 832,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

02/2012 02/2012 $ 875,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2012 03/2012 $ 832,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2012 04/2012 $ 908,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2012 05/2012 $ 1,114,000 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2012 06/2012 $ 832,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2012 07/2012 $ 1,155,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2012 08/2012 $ 1,174,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2012 09/2012 $ 1,192,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2012 10/2012 $ 1,629,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2012 11/2012 $ 1,192,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2012 03/2013 $ 874,000 120

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2013 04/2013 $ 1,101,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2013 05/2013 $ 874,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2013 06/2013 $ 1,435,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2013 08/2013 $ 943,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2013 09/2013 $ 1,955,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2013 10/2013 $ 2,273,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2013 11/2013 $ 1,751,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2013 12/2013 $ 2,008,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2014 02/2014 $ 1,449,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2014 03/2014 $ 1,676,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2014 05/2014 $ 1,449,000 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2014 06/2014 $ 2,309,000 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Maria Beltran CC 45,455,236

Fecha de generación: 17/01/2025 Página 9 de 14



NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2014 07/2014 $ 1,831,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2014 08/2014 $ 1,768,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2014 09/2014 $ 1,728,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2014 10/2014 $ 2,263,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2014 11/2014 $ 1,529,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2014 12/2014 $ 2,094,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2015 05/2015 $ 1,529,000 150

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2015 06/2015 $ 1,958,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2015 09/2015 $ 1,621,000 90

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2015 10/2015 $ 2,188,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2015 02/2016 $ 1,621,000 120

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2016 07/2016 $ 1,746,000 150

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2016 08/2016 $ 1,794,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2016 09/2016 $ 2,261,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2016 10/2016 $ 2,889,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2016 11/2016 $ 2,187,000 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2016 02/2017 $ 1,794,000 90

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2017 04/2017 $ 1,794,173 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2017 05/2017 $ 2,541,745 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2017 06/2017 $ 1,924,998 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2017 07/2017 $ 2,525,019 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2017 08/2017 $ 2,598,541 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2017 09/2017 $ 2,498,853 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2017 10/2017 $ 3,192,749 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2017 11/2017 $ 2,498,852 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2017 12/2017 $ 2,756,999 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2018 02/2018 $ 2,004,373 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2018 03/2018 $ 2,636,187 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2018 04/2018 $ 2,613,264 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2018 05/2018 $ 2,773,727 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2018 08/2018 $ 2,659,110 90

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2018 09/2018 $ 2,773,727 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2018 10/2018 $ 3,314,718 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2018 12/2018 $ 2,773,727 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2019 02/2019 $ 2,200,643 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2019 03/2019 $ 1,593,356 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2019 04/2019 $ 2,166,440 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2019 05/2019 $ 2,659,110 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2019 06/2019 $ 3,092,706 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2019 07/2019 $ 2,773,211 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2019 09/2019 $ 3,092,706 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2019 10/2019 $ 3,951,507 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2019 11/2019 $ 2,964,908 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2019 12/2019 $ 3,041,587 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2020 02/2020 $ 2,457,904 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2020 03/2020 $ 3,097,976 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2020 04/2020 $ 2,457,904 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2020 09/2020 $ 2,579,347 150

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2020 10/2020 $ 3,482,118 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2020 12/2020 $ 2,579,347 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2021 02/2021 $ 2,589,097 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

03/2021 08/2021 $ 2,659,722 180

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2021 09/2021 $ 2,795,765 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2021 10/2021 $ 3,774,283 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2021 12/2021 $ 2,795,765 60

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2022 03/2022 $ 2,809,265 90

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

04/2022 04/2022 $ 3,101,907 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2022 05/2022 $ 2,809,265 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2022 06/2022 $ 3,892,049 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2022 07/2022 $ 3,529,765 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2022 08/2022 $ 3,540,500 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2022 09/2022 $ 3,436,054 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2022 10/2022 $ 4,673,033 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2022 11/2022 $ 3,467,291 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2022 12/2022 $ 3,404,817 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2023 04/2023 $ 3,058,738 120

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2023 05/2023 $ 3,791,519 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2023 06/2023 $ 4,256,801 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2023 07/2023 $ 4,166,996 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2023 08/2023 $ 3,987,384 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2023 09/2023 $ 4,023,306 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2023 10/2023 $ 5,409,910 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2023 11/2023 $ 4,023,307 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

12/2023 12/2023 $ 4,023,306 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

01/2024 04/2024 $ 3,448,548 120

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

05/2024 05/2024 $ 3,862,374 30
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NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

06/2024 06/2024 $ 4,264,705 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

07/2024 07/2024 $ 4,063,539 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

08/2024 08/2024 $ 4,626,802 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

09/2024 09/2024 $ 4,667,035 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

10/2024 10/2024 $ 6,018,866 30

NIT 890480184 DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE
CARTA

11/2024 11/2024 $ 4,546,337 30

1266.2
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 45455236 Nombre MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA Numero Cuenta 6279730
Dirección MZ C LT 20 SC NVO PORVENIR OLAYA

H
Ciudad CARTAGENA Departamento BOLIVAR

Estado Afiliado NO_VIGENTE SubEstado Afiliado OPORTUNIDAD_TRASLADO Fecha Generación Informe 2025/01/17
Fecha Afiliación 1999/10/05 Fecha Efectividad Afiliación 1999/12/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE AFP

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2003/10/10 200309 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

34,030 0 0 0 0 0 0 33 Pen. Obli.
Conservador

2003/10/10 200309 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 10,209 0 1,702 0 0 0 1 Pen. Obli.
Moderado

2004/09/22 200408 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

36,866 0 0 0 0 0 0 398 Pen. Obli.
Conservador

2004/09/22 200408 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 11,060 0 5,530 0 0 0 46 Pen. Obli.
Moderado

2004/11/26 200410 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 11,042 0 5,521 0 0 0 55 Pen. Obli.
Moderado

2004/11/26 200410 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

36,804 0 0 0 0 0 0 478 Pen. Obli.
Conservador

2005/01/06 200411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 10,965 0 5,483 0 0 0 93 Pen. Obli.
Moderado

2005/01/06 200411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

36,550 0 0 0 0 0 0 808 Pen. Obli.
Conservador

2005/02/28 200501 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 11,717 0 5,858 0 0 0 78 Pen. Obli.
Moderado

2005/02/28 200501 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

41,008 0 0 0 0 0 0 705 Pen. Obli.
Conservador

2005/05/16 200504 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 12,496 0 6,248 0 0 0 22 Pen. Obli.
Moderado
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2005/06/10 200504 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 5,290 0 2,645 0 0 0 55 Pen. Obli.
Moderado

2005/05/16 200504 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

43,736 0 0 0 0 0 0 198 Pen. Obli.
Conservador

2005/06/10 200504 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

18,516 0 0 0 0 0 0 494 Pen. Obli.
Conservador

2006/11/01 200609 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 17,383 0 8,691 0 0 0 104 Pen. Obli.
Moderado

2006/11/01 200609 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

63,737 0 0 0 0 0 0 971 Pen. Obli.
Conservador

2007/01/04 200611 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 17,253 0 8,626 0 0 0 118 Pen. Obli.
Moderado

2007/01/04 200611 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

63,261 0 0 0 0 0 0 1,106 Pen. Obli.
Conservador

2007/01/23 200612 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

63,544 0 0 0 0 0 0 752 Pen. Obli.
Conservador

2007/01/23 200612 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 17,330 0 8,665 0 0 0 80 Pen. Obli.
Moderado

2007/02/12 200701 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

67,260 0 0 0 0 0 0 197 Pen. Obli.
Conservador

2007/02/12 200701 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 18,343 0 9,172 0 0 0 21 Pen. Obli.
Moderado

2007/03/22 200702 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 18,260 0 9,130 0 0 0 62 Pen. Obli.
Moderado

2007/03/22 200702 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

66,953 0 0 0 0 0 0 578 Pen. Obli.
Conservador

2007/04/18 200703 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 18,315 0 9,157 0 0 0 34 Pen. Obli.
Moderado

2007/04/18 200703 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

67,152 0 0 0 0 0 0 317 Pen. Obli.
Conservador

2007/05/15 200704 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 18,328 0 9,164 0 0 0 28 Pen. Obli.
Moderado

2007/05/15 200704 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

67,206 0 0 0 0 0 0 265 Pen. Obli.
Conservador
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2007/06/22 200705 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

67,292 0 0 0 0 0 0 158 Pen. Obli.
Conservador

2007/06/22 200705 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 18,352 0 9,176 0 0 0 17 Pen. Obli.
Moderado

2007/07/23 200706 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,905 0 0 0 0 0 0 397 Pen. Obli.
Conservador

2007/07/23 200706 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 20,428 0 10,214 0 0 0 42 Pen. Obli.
Moderado

2007/12/20 200711 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 20,468 0 10,234 0 0 0 23 Pen. Obli.
Moderado

2007/12/20 200711 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

75,049 0 0 0 0 0 0 218 Pen. Obli.
Conservador

2011/07/11 200712 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

2,822 0 0 0 0 0 0 3,700 Pen. Obli.
Conservador

2011/07/11 200712 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 770 0 385 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/02/12 200712 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 35,385 0 17,693 0 0 0 368 Pen. Obli.
Moderado

2011/07/11 200712 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

641 0 0 0 0 0 0 740 Pen. Obli.
Moderado

2008/02/12 200712 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

129,745 0 0 0 0 0 0 3,439 Pen. Obli.
Conservador

2014/01/13 201312 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

138,560 60,244 0 30,122 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/01/13 201312 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

92,374 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/01/01 201401 800147502 BBVA HORIZONTE
PENSIONES Y CESANTIAS

18,182,814 0 0 2,338,047 0 31 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/02/10 201401 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

99,964 43,463 0 21,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/02/10 201401 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

66,642 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/01/01 201401 800147502 BBVA HORIZONTE
PENSIONES Y CESANTIAS

12,268,548 0 0 0 0 21 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/03/05 201402 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

99,964 43,463 0 21,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2014/03/05 201402 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

66,642 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/03/28 201403 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

77,107 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/03/28 201403 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

115,661 50,288 0 25,144 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/04/29 201404 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

99,964 43,463 0 21,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/04/29 201404 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

66,642 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/05/29 201405 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

66,642 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/05/29 201405 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

99,964 43,463 0 21,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/06/27 201406 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

159,304 69,263 0 34,631 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/06/27 201406 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

106,202 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/07/30 201407 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

84,238 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/07/30 201407 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

126,356 54,937 0 27,469 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/08/28 201408 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

122,001 53,043 0 26,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/08/28 201408 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

81,334 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/09/30 201409 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

79,494 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/09/30 201409 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

119,241 51,843 0 25,922 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/10/30 201410 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

104,104 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/10/30 201410 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

156,155 67,894 0 33,947 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2014/11/28 201411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

70,322 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/11/28 201411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

105,484 45,863 0 22,931 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/12/29 201412 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

96,313 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/12/29 201412 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

144,469 62,812 0 31,406 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/02/05 201501 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

70,322 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/02/05 201501 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

105,484 45,863 0 22,931 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/02/27 201502 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

105,484 45,863 0 22,931 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/02/27 201502 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

70,322 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/03/30 201503 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

70,322 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/03/30 201503 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

105,484 45,863 0 22,931 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/04/28 201504 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

105,484 45,863 0 22,931 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/04/28 201504 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

70,322 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/05/29 201505 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

70,322 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/05/29 201505 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

105,484 45,863 0 22,931 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/06/26 201506 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

90,074 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/06/26 201506 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

135,111 58,743 0 29,372 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/08/04 201507 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

111,866 48,637 0 24,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2015/08/04 201507 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,578 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/09/02 201508 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,578 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/09/02 201508 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

111,866 48,637 0 24,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/10/02 201509 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

111,866 48,637 0 24,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/10/02 201509 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,578 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/11/03 201510 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

100,654 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/11/03 201510 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

150,981 65,643 0 32,822 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/09/21 201511 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

1,424 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/11/30 201511 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

111,866 48,637 0 24,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/09/21 201511 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

949 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/11/30 201511 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,578 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/01/13 201512 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

111,866 48,637 0 24,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/01/13 201512 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,578 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/02/01 201601 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,577 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/02/01 201601 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

111,866 48,638 0 24,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/02/26 201602 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

111,866 48,638 0 24,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/02/26 201602 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

74,577 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/04/01 201603 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

80,327 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2016/04/01 201603 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

120,491 52,388 0 26,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/04/28 201604 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

120,491 52,388 0 26,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/04/28 201604 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

80,327 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/05/26 201605 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

80,327 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/05/26 201605 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

120,491 52,388 0 26,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/06/27 201606 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

80,327 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/06/27 201606 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

120,491 52,388 0 26,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/08/01 201607 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

120,491 52,388 0 26,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/08/01 201607 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

80,327 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/08/26 201608 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

82,513 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/08/26 201608 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

123,769 53,812 0 26,906 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/09/29 201609 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

156,026 67,838 0 33,919 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/09/29 201609 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

104,017 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/10/26 201610 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

132,883 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/10/26 201610 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

199,324 86,662 28,800 43,331 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/12/02 201611 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

150,894 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/12/02 201611 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

100,596 65,607 0 32,803 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2017/01/11 201612 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

123,769 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/01/11 201612 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

82,513 53,812 0 26,906 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/02/08 201701 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

82,513 53,812 0 26,906 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/02/08 201701 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

123,769 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/02/28 201702 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

123,769 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/02/28 201702 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

82,513 53,812 0 26,906 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/04/05 201703 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

123,812 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/04/05 201703 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

82,541 53,831 0 26,916 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/04/27 201704 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

123,812 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/04/27 201704 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

82,541 53,831 0 26,916 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/06/05 201705 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

116,926 76,257 0 38,128 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/06/05 201705 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

175,389 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/07/04 201706 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

88,550 57,750 0 28,875 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/07/04 201706 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

132,825 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/08/01 201707 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

174,268 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/08/01 201707 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

116,179 75,769 0 37,884 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/09/07 201708 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

119,543 77,962 0 38,981 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2017/09/07 201708 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

179,314 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/10/03 201709 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

114,971 74,981 0 37,491 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/10/03 201709 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

172,457 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/11/09 201710 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

73,442 95,793 32,000 47,897 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/09 201710 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

293,768 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/11/30 201711 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

34,960 45,600 0 22,800 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/30 201711 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

90,126 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/11/30 201711 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

22,531 29,362 0 14,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/30 201711 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

139,840 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/01/23 201712 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

63,422 82,726 0 41,363 0 0 0 97 Pen. Obli.
Moderado

2018/01/23 201712 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

253,689 0 0 0 0 0 0 254 Pen. Obli.
Conservador

2018/02/09 201801 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

182,448 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/12/28 201801 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

25,085 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/12/28 201801 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 6,543 0 3,272 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/02/09 201801 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

45,612 59,493 0 29,747 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/12/28 201802 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

25,085 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/12/28 201802 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 6,543 0 3,272 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2018/03/09 201802 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

182,448 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/03/09 201802 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

45,612 59,493 0 29,747 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/04/03 201803 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

242,535 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/04/03 201803 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

60,634 79,087 0 39,544 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/05/09 201804 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

240,465 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/05/09 201804 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

60,116 78,413 0 39,206 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/06/20 201805 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

63,796 83,213 0 41,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/06/20 201805 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

255,185 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/07/06 201806 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

61,166 79,781 0 39,891 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/07/06 201806 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

244,662 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/07/27 201807 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

61,166 79,781 0 39,891 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/07/27 201807 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

244,662 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/09/07 201808 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

61,166 79,781 0 39,891 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/09/07 201808 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

244,662 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/10/03 201809 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

318,981 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/10/03 201809 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,213 0 41,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/11/01 201810 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

381,225 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2018/11/01 201810 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 99,450 33,200 49,725 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/12/20 201811 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

124,991 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/12/20 201811 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

194,061 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2018/12/20 201811 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 32,606 0 16,303 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/12/20 201811 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 50,626 0 25,313 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/01/17 201812 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

318,981 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/01/17 201812 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,213 0 41,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/02/04 201901 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 66,037 0 33,019 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/02/04 201901 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

253,144 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/03/04 201902 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

253,144 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/03/04 201902 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 66,037 0 33,019 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/03/28 201903 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

183,281 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/03/28 201903 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 47,813 0 23,906 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/29 201904 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

249,191 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/04/29 201904 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 65,006 0 32,503 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/05/31 201905 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,781 0 39,891 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/05/31 201905 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

305,828 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2019/07/10 201906 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

355,709 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/07/10 201906 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 92,794 0 46,397 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/09 201907 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,213 0 41,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/09 201907 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

318,981 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/08/30 201908 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 92,794 0 46,397 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/30 201908 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

355,709 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/10/04 201909 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 92,794 0 46,397 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/10/04 201909 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

355,709 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/11/15 201910 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

454,466 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/11/15 201910 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 118,556 39,600 59,278 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/05 201911 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 61,350 0 30,675 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/05 201911 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

105,900 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/12/05 201911 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

235,175 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/12/05 201911 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 27,600 0 13,800 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/21 201912 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 91,256 0 45,628 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/21 201912 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

349,816 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/02/03 202001 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

282,181 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2020/12/24 202001 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 3,769 0 1,884 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/02/03 202001 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 73,613 0 36,806 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/24 202001 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

14,447 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/24 202002 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 3,769 0 1,884 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/09 202002 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 73,613 0 36,806 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/24 202002 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

14,447 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/03/09 202002 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

282,181 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/24 202003 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,744 0 2,372 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/04/01 202003 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

355,709 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/04/01 202003 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 92,794 0 46,397 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/24 202003 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

18,184 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/24 202004 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 3,769 0 1,884 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/05/08 202004 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

282,181 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/24 202004 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

14,447 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/05/08 202004 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 73,613 0 36,806 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/06/11 202005 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/06/11 202005 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2020/07/03 202006 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/07/03 202006 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/08/04 202007 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/04 202007 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/09/01 202008 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/01 202008 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/05 202009 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/05 202009 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/18 202010 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

400,487 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/11/18 202010 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 104,475 0 52,238 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/11 202011 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 61,913 0 30,956 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/11 202011 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

237,331 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/11 202011 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

59,369 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/11 202011 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 15,487 0 7,744 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/01/22 202012 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/01/22 202012 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202101 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,387 0 2,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2021/01/29 202101 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/01/29 202101 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/14 202101 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,819 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/14 202102 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,387 0 2,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/03/09 202102 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 77,382 0 38,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202102 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,819 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/03/09 202102 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

296,627 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/04/09 202103 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,519 0 39,759 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202103 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,369 0 2,184 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202103 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,747 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/03/26 202103 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

1,432,162 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/04/09 202103 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

304,822 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/05/04 202104 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,519 0 39,759 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202104 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,747 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/14 202104 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,369 0 2,184 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/05/04 202104 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

304,822 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/05/31 202105 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

304,822 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2023/11/14 202105 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,747 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/14 202105 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,369 0 2,184 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/05/31 202105 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,519 0 39,759 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/07/02 202106 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,519 0 39,759 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202106 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,747 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/07/02 202106 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

304,822 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/14 202106 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,369 0 2,184 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202107 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,369 0 2,184 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/07/30 202107 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

304,822 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/07/30 202107 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,519 0 39,759 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202107 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,747 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/09/01 202108 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

304,822 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/14 202108 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

16,747 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/09/01 202108 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,519 0 39,759 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/14 202108 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 4,369 0 2,184 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/09/30 202109 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

321,568 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/09/30 202109 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,888 0 41,944 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2021/11/05 202110 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 113,232 37,800 56,616 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/05 202110 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

434,052 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/12/01 202111 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 19,575 0 9,788 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/01 202111 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 64,313 0 32,156 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/01 202111 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

75,037 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/12/01 202111 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

246,531 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/01/21 202112 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,888 0 41,944 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/01/21 202112 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

321,568 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/02/01 202201 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,888 0 41,944 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/01 202201 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

321,568 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202201 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

23,287 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202201 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 6,075 0 3,038 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/02/14 202202 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

23,287 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/03/04 202202 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,888 0 41,944 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/02/14 202202 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 6,075 0 3,038 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/03/04 202202 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

321,568 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/03/31 202203 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,887 0 41,944 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2022/03/31 202203 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

321,569 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202203 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

23,287 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202203 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 6,075 0 3,038 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/02/14 202204 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

25,731 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/04/29 202204 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

355,062 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/04/29 202204 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 92,625 0 46,313 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/02/14 202204 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 6,713 0 3,356 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/02/14 202205 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

23,287 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/06/08 202205 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

321,569 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202205 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 6,075 0 3,038 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/06/08 202205 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 83,887 0 41,944 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/07/06 202206 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 116,213 0 58,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/02/14 202206 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 8,438 41,600 4,219 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/07/06 202206 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

445,481 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202206 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

32,343 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/08/03 202207 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

405,950 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/08/03 202207 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 105,900 0 52,950 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2022/09/19 202208 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

407,173 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/09/19 202208 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 106,218 0 53,109 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/10/04 202209 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

395,169 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/10/04 202209 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 103,087 0 51,544 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/11/01 202210 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 140,194 46,800 70,097 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/11/01 202210 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

537,409 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/12/12 202211 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 68,982 0 34,491 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/12/12 202211 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

134,434 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/12/12 202211 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

264,427 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/12/12 202211 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 35,044 0 17,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/01/12 202212 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 102,151 0 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/01/12 202212 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

391,574 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/06 202301 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 89,962 0 44,981 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/19 202301 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

51,750 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/06 202301 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

344,857 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/10/19 202301 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 13,500 0 6,750 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/19 202302 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 13,500 0 6,750 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2023/10/19 202302 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

51,750 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/27 202302 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

344,857 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/27 202302 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 89,962 0 44,981 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/19 202303 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 13,500 0 6,750 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/03/30 202303 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

344,857 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/03/30 202303 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 89,962 0 44,981 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/19 202303 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

51,750 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/04/28 202304 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

344,857 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/10/19 202304 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

51,750 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/04/28 202304 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 89,962 0 44,981 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/19 202304 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 13,500 0 6,750 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/06/02 202305 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 111,525 0 55,763 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/19 202305 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

64,112 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/10/19 202305 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 16,725 0 8,363 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/06/02 202305 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

427,512 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/06/30 202306 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 127,706 0 63,853 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/06/30 202306 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

489,541 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2023/08/03 202307 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 125,025 0 62,513 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/08/03 202307 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

479,262 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/09/04 202308 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 119,625 0 59,813 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/09/04 202308 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

458,562 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/10/02 202309 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

462,731 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/10/02 202309 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 120,713 0 60,356 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/03 202310 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

622,150 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/11/03 202310 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 162,300 54,200 81,150 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/12/01 202311 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

158,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/12/01 202311 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 79,313 0 39,656 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/12/01 202311 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 41,382 0 20,691 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/12/01 202311 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

304,131 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/12/28 202312 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

462,731 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/12/28 202312 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 120,713 0 60,356 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/02/05 202401 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 103,462 0 51,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/02/05 202401 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

396,607 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/03/05 202402 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

396,607 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2024/03/05 202402 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 103,462 0 51,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/04/01 202403 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

396,607 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/04/01 202403 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 103,462 0 51,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/05/02 202404 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

396,607 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/05/02 202404 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 103,462 0 51,731 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/06/06 202405 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 115,875 0 57,938 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/06/06 202405 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

444,187 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/07/09 202406 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

490,474 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/07/09 202406 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 127,951 0 63,975 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/08/01 202407 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 121,913 0 60,956 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/08/01 202407 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

467,331 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/09/04 202408 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 138,806 0 69,403 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/09/04 202408 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

532,091 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/10/04 202409 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 140,025 0 70,013 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/10/04 202409 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

536,762 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2024/11/21 202410 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 180,582 60,200 90,291 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/11/21 202410 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

692,227 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2024/12/20 202411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

370,157 0 0 0 0 0 0 312 Pen. Obli.
Conservador

2024/12/20 202411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 39,825 0 19,913 0 0 0 13 Pen. Obli.
Moderado

2024/12/20 202411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

152,762 0 0 0 0 0 0 128 Pen. Obli.
Conservador

2024/12/20 202411 890480184 DISTRITO TURISTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA
DE INDIAS

0 96,562 0 48,281 0 0 0 32 Pen. Obli.
Moderado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

17/01/2025 132,535,706 121 0
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Reciba un saludo cordial,

 

Adjunto encontrará la respuesta a su requerimiento. Los archivos están protegidos, para abrirlos y ver su 
contenido digite como contraseña el número de identificación de la afiliadaMARIA DEL ROSARIO BELTRAN 
MENDOZA

.

 

Tenga en cuenta:

 

 Si es afiliado, digite su número de identificación (CC, CE, PEP, PPT, PAS). Si es empleador digite el 
número del NIT o CC según corresponda.

 Si usted es beneficiario o apoderado debe realizar la apertura con el número de identificación del afiliado 
Porvenir.

 Si su número de identificación como afiliado o como empleador es inferior a los 8 dígitos por favor 
agregue a la izquierda la cantidad de ceros (0) correspondiente hasta completar dicha cantidad.

 

Ahora podrá consultar las respuestas a sus solicitudes radicadas en los dos últimos 2 meses ingresando 
ahttps://www.porvenir.com.co/web/syqquejasyreclamos

 

Cordialmente,

 

JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS

Dirección de Atención Integral a Clientes

JMLB/Diego S.

 

Radicado de salida: 4207412159893700

https://www.porvenir.com.co/web/syqquejasyreclamos


1No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias relacionadas con 
fraudes,  cobros  o  ética  de  nuestros  empleados,  denuncia  al  6017434441  Ext.77777  en  Bogotá  o  ingresando  a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.

 

2¡Recuerda!,tu clave de internet es personal e intransferible, no la compartas con nadie y cámbiala mínimo dos (2) veces al año, 
así protegerás tus datos y transacciones. Conoce más información en:  https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-
internet

 

3Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 
N° 97 A – 13 oficina 502 en Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico:  defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará 
trámite  a  tu  queja  de  forma  objetiva  y  gratuita  o  ingresando  a  https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-
delconsumidor-financiero

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.
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104 
Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024. 
 
Señor: 
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA  
Apoderado 

notificaionesjudiciales@tiradoescobar.com       
rosariomendozabeltran@hotmail.com  
 

 

 

                                                                                         Ref. Rad. Porvenir: 0103802051834000 

Afiliada: MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA 

CC:  45455236 

                     T.N:  11735958  

COR 

 

Señor Escobar, reciba un saludo cordial. 

 

En esta oportunidad damos respuesta a su comunicación radicada con el número citado en la 
referencia, en los siguientes términos:  
 
1. Le informamos que no es procedente acceder a su solicitud debido a que esta Sociedad 

Administradora debe abstenerse de emitir un pronunciamiento en dicho sentido, puesto que 
dicha determinación es propia de ese régimen de pensiones, toda vez que las variables 
utilizadas en el monto de la mesada pensional difieren de las que por Ley corresponde 
emplear a los fondos privados de pensiones, como Porvenir S.A. 

 
2. No es procedente acceder a su solicitud debido a que dicho requerimiento debe ser 

ordenado por juez de la republica o ente judicial.  
 

3.4 A su petición Principal consistente en: “Se sirvan autorizar el traslado de mi representada 
de AFP PORVENIR a la cual se encuentra la afiliada, con destino a COLPENSIONES 
administradora del Régimen de Prima Media con prestación Definida.” 

 
Le manifestamos que Porvenir S.A. procederá al traslado de la totalidad de los dineros obrantes 
en la cuenta individual de ahorro pensional, (aportes pensionales más rendimientos financieros) 
una vez la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, notifique a Porvenir S.A. 
sobre la reactivación de la vinculación, a través de la herramienta tecnológica, “Mantis” o el 
medio que esa entidad disponga para el efecto.  
 
Para tal fin, y con fundamento en la presente comunicación, le rogamos acudir a Colpensiones 
para adelantar los trámites pertinentes de reactivación de su vinculación.1 
 

 

 
1 Decreto 19 de 2012, artículo 8º. Prohibición de exigir actuación judicial previa para la decisión administrativa. Se prohíbe exigir como requisito previo para obtener una 

decisión administrativa la interposición de una acción judicial y la presentación de la copia de la providencia que ordene el reconocimiento o adjudicación de un derecho. 
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FUNDAMENTOS DE ESTA DECISIÓN: 
 
Las gestiones que antecedieron la afiliación fueron realizadas por Porvenir S.A. atendiendo a 
las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993, y sus Decretos reglamentarios, veamos: 
 
Al tenor de lo dispuesto en el literal b. del artículo 13 de la citada ley, la selección de uno 
cualquiera de los regímenes pensionales, “Prima Media con Prestación Definida o Ahorro 
individual con Solidaridad” es libre y voluntaria por parte de la afiliada, quien para tal efecto 
manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. 
 
En el mismo sentido, el artículo 6º del Decreto 228 de 19952 consagra que la elección de entidad 
Administradora de Fondos de Pensiones, se realiza mediante el diligenciamiento del formulario 
por parte de la afiliada frente al empleador o frente a la Administradora de Fondos de Pensiones. 
 
Para el caso del traslado de régimen pensional, el artículo 15 del Decreto 692 de 1994, señala 
que se realizará mediante el diligenciamiento del formulario3 
 
De las normas anteriores resulta de especial relevancia destacar entre otros los siguientes 
aspectos: 
 
Las solicitudes de afiliación de quienes cumplían requisitos para seleccionar el RAIS no podían 
ser rechazadas. 
 
La selección del régimen implicaba la aceptación de las condiciones propias (requisitos y 
prestaciones).  
 
El formulario de afiliación era definido por la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Cuando el afiliado se traslade por primera vez del RPM al RAIS, en el formulario deberá 
consignarse que la decisión de trasladarse se ha tomado de manera libre, espontánea y sin 
presiones, el formulario puede contener la leyenda preimpresa en este sentido. 
 
Verificado el formulario de afiliación, se observa que fue suscrito de manera “libre voluntaria y 
sin presiones” como allí expresamente lo dejó consignado, cumpliendo de esta manera con 
los requisitos y procedimientos establecidos para su validez. En punto, merece la pena señalar 
que el referido formulario reúne las características de un contrato de adhesión4 cuyos 
derechos y obligaciones para cada una de las partes comprometidas en el acto o contrato, 
fueron previstas por el legislador en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, que 
son de público y amplio conocimiento y que no son objeto de negociación por los actores del 
Sistema General de Pensiones (Afiliados, Empleadores y Entidades Administradoras de 
Pensiones, entre otros), todo lo cual da cuenta que, Porvenir S.A. no vulneró o impidió el 
derecho de elección de régimen pensional o incumplió sus deberes en el proceso de 

 
2 Incorporado al Decreto Único Reglamentario del Sector Pensiones, 1833 de 2016, artículo 2.2.2.1.9. 
3 Incorporado al Decreto único Reglamentario del Sector Pensiones, 1833 de 2016. artículo 2.2.2.3.1 
4 Ley 1328 de 2009, artículo 2º, literal f. Contratos de adhesión: Son los contratos elaborados unilateralmente por la entidad vigilada y cuyas cláusulas y/o condiciones no 
pueden ser discutidas libre y previamente por los clientes, limitándose estos a expresar su aceptación o a rechazarlos en su integridad 
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vinculación, sino por el contrario dio aplicación estricta a las normas que se encontraban 
vigentes para el momento del traslado. 

 
En desarrollo del contrato de afiliación, la afiliada cumplió con una de sus principales 
obligaciones, consistente en el pago oportuno de sus aportaciones, lo que ratificó su voluntad 
de elección de régimen pensional y su ánimo de permanencia5. Por su parte Porvenir S.A. ha 
cumplido con las obligaciones a su cargo6 debiendo destacar la debida y adecuada 
administración de los aportes pensionales por valor de $51.703.277, generando durante su 
permanencia rentabilidades por valor de $69.199.549(monto sujeto a variación por efecto de las 
fluctuaciones de los mercados de capitales), así como la cobertura de los riesgos de vejez, 
invalidez y muerte, estos dos últimos amparados por la póliza de seguro previsional contratada 
con Seguros de Vida Alfa S.A.  

 
 

 
 

En lo que hace a las condiciones para retornar al régimen de prima media, es importante 
recordar que al momento de la solicitud de traslado de régimen pensional realizado en junio 
de 1994, no se encontraba prevista la restricción a la movilidad entre regímenes para los 
afiliados que estuvieran a diez (10) o menos años de cumplir la edad de pensión de vejez, 
pues dicha restricción fue impuesta por el legislador en el año 2003, con la expedición de la 
Ley 797, todo lo cual, hacía imposible para esta administradora suministrar asesoría en dicho 
sentido.  
 
No obstante, y a pesar de que la ley es de público conocimiento, Porvenir S.A y en general las 
entidades administradoras de fondos de pensiones, informaron a sus afiliados las nuevas 
condiciones dispuestas legalmente para ejercer la opción de traslado de régimen pensional, 
cumpliendo de esta manera con su deber de información y atendiendo a las instrucciones 
impartidas por la entonces Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera7. Por 
otra parte, no puede desconocerse los deberes a cargo de los consumidores financieros y 

 
5 Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia sentencia SL413-2018: Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la materialización del acto jurídico 
de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, no como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino como 
una señal nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre su genuino deseo de cambiarse de régimen… 

 
… Lo importante es que exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda del 
deseo del trabajador de pertenecer a un régimen pensional determinado. 

 
6 Decreto Ley 656 de 1994 artículo 14 y siguientes. 

7 Circular Externa No. 001 del 8 de enero de 2004.  Traslado entre regímenes pensionales de los afiliados a quienes al 28 de enero de 2004 les falte 10 años o 

menos para cumplir la edad que les permita tener derecho a la pensión de vejez…  
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usuarios de productos y servicios8 contenidos entre otros en Ley 1328 de 2009 artículo 6º, 
literal b, Ley 1480 de 2011 artículo 3º, Ley 1748 de 2014 artículo 2 literal e. inciso segundo y 
de los cuales vale la pena destacar los siguientes: 
 
“Observar las instrucciones y recomendaciones que imparta la entidad vigilada sobre el manejo 
de productos o servicios financieros. 
 
Informarse respecto de la calidad de los productos, así como de las instrucciones que 
suministre el productor o proveedor en relación con su adecuado uso o consumo, conservación 
e instalación. 
 
El afiliado podrá solicitar una proyección de su expectativa pensional a la Administradora en la 
que se encuentre afiliado. Para ello suministrará a la administradora respectiva la información 
adicional que requiera sobre su situación familiar y beneficiarios, entre otros factores 
necesarios para la estimación. La proyección de la expectativa pensional se calculará con base 
en las normas legales existentes…”  
 
No sobra señalar que el deber de doble asesoría para determinar la conveniencia de 
pertenecer a uno u otro régimen pensional o el valor estimado de la mesada pensional, 
solamente fue instituida por el legislador en el año 2014, con la expedición de la Ley 1748, en 
la que se señaló: 
 
“En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deberán 
garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes pensionales reciban 
asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el 
traslado entre regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.” 
 
Adicionalmente para el momento del traslado de régimen pensional realizado en junio de 
1994, era imposible que el fondo de pensiones seleccionado determinara, cuáles serían las 
condiciones laborales del titular y por ende el monto posible de su pensión de vejez. 

 
Pese a las consideraciones fácticas y jurídicas anotadas, es una realidad que La Corte Suprema 
de Justicia en doctrina reiterada9, ha manifestado que, frente a las afirmaciones efectuadas por 
los afiliados en el sentido de no haber recibido la asesoría necesaria, no es suficiente el 
formulario de afiliación, que como ya se dijo era el único requisito exigido en la ley al momento 
de su vinculación, sino que es necesario adicionalmente demostrar la asesoría brindada en los 
términos que usted requiere y que considera la Corte Suprema de Justicia a partir del año 2011, 
aplicando de manera retroactiva la ley. 
 

Al efecto en sentencia SL1574-2022 Radicado 88222 del 02 de mayo de 2022, la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, señaló.  
 
“PROCEDIMIENTO LABORAL > PRINCIPIOS > PRINCIPIO DE LA CARGA DE LA PRUEBA > 
APLICACIÓN - Si se discute que la administradora de pensiones omitió brindar información 

 
8 Ley 1328 de 2209, artículo 2º. Consumidor financiero: Es todo cliente, usuario o cliente potencial de las entidades vigiladas. 
9 Sentencia Rad. 33083 de 2011, Sentencia Rad. 462921 de 2014, Sentencia Rad. 68852 de 2019, Sentencia Rad. 1452 de 2019, Sentencia Rad. SL 731 de 2020, Sentencia 

Rad. SL 881 de 2020, entre otros pronunciamientos. 
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veraz y suficiente en referencia a la afiliación o traslado de régimen pensional, le corresponde 
a ésta demostrar que cumplió con el deber de asesoría e información, puesto que invertir la 
carga de la prueba contra la parte débil de la relación contractual es un despropósito, cuando 
son las entidades financieras quienes tienen ventaja frente al afiliado inexperto” 
 
Atendiendo sus afirmaciones, según las cuales la titular no fue debidamente asesorada al monto 
de solicitar el traslado de régimen pensional, encontramos procedente de una parte, dar 
aplicación al Estatuto del Consumidor, Ley 1480 de 201110, el cual ofrece una alternativa que 
permite resolver por la vía administrativa, las diferencias originadas entre los afiliados al régimen 
pensional de ahorro individual con solidaridad y las entidades administradoras de fondos de 
pensiones, incluyendo Colpensiones, y de otra, la doctrina reiterada de la Corte Suprema de 
Justicia y ante la ausencia de documentos probatorios en los términos que exige la misma C.S.J. 
consideramos, sin que por ello se entienda que inaplicamos la ley, que resulta procedente dar 
aplicación al principio consagrado en el inciso tercero, artículo 4º., de la mencionada ley, según 
el cual: 
 

“Las normas de esta ley deberán interpretarse en la forma más favorable al consumidor. En 
caso de duda se resolverá en favor del consumidor”11 
 

 
Ante la dificultad que representa controvertir las afirmaciones realizadas por la afiliada en 
relación con la demostración de la asesoría brindada en el proceso de afiliación, encontramos 
viable la aplicación de las normas del estatuto del consumidor, y, por ende del principio según 
el cual “la duda se resuelve en favor del consumidor” dando lugar a la resolución de las 
controversias que se susciten entre el consumidor y el proveedor del bien o servicio, de manera 
favorable cuando no existan los medios de prueba necesarios y suficientes. 
 

Simulación pensional 

Bajo esta perspectiva ponemos a su consideración las siguientes simulaciones: 
 

- Resultado de la simulación pensional si no vuelve a cotizar y/o aportar en el Fondo de 

Pensiones Obligatorias (valor Presente) 

 
 
 

 
10Artículo 2º. “son aplicables en general a las relaciones de consumo y a la responsabilidad de los productores y proveedores frente al consumidor en todos los sectores de la 
economía respecto de los cuales no exista regulación especial, evento en el cual se aplicará la regulación especial y suplementariamente las normas establecidas en esta ley” 
(subrayas fuera de texto).  
 

11 Superintendencia Financiera de Colombia en concepto 2017107871- 001 del 20 de octubre de 2017 
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https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero 
 

 
 

- Resultado de la simulación pensional Cotizando el 100% del tiempo: 

 
Esta simulación corresponde a un cálculo aproximado y provisional, por lo que no debe 

entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho 

adquirido a favor del afiliado. En consideración a que los cálculos son efectuados a fecha 

presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen 

aproximaciones basadas en los parámetros implícitos en los cálculos. 

 

Para tal fin, y con fundamento en la presente comunicación, le sugerimos acudir a 

Colpensiones para adelantar los trámites pertinentes de reactivación de su vinculación.12 

5. Remitimos formulario de afiliación. 

6. Reiteramos que remitimos formulario de afiliación. 

7. Adjuntamos proyección pensional.  

8.   REGLAMENTO 

Al respaldo del formulario original de afiliación entregado a usted se encuentra el reglamento y 

funcionamiento del fondo de pensión. La selección de fondos efectuada la hizo sin ningún tipo 

de presiones por parte nuestra, pues para estos casos la voluntad de afiliación de la persona es 

autónoma. Sin embargo, en nuestra página web www.porvenir.com.co , encontrará el reglamento 

de esta administradora que es de conocimiento público. 

9. RETRACTO 

En la asesoría brindada al momento de la afiliación, por nuestro funcionario se presentó la 

información correspondiente al Decreto Reglamentario 1161 de 1994 y artículo 3 el cual indica la 

posibilidad de retracto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual haya 

manifestado por escrito la correspondiente selección, dicha norma es de conocimiento público. 

 

 

 
12 Decreto 19 de 2012, artículo 8º. Prohibición de exigir actuación judicial previa para la decisión administrativa. Se prohíbe exigir como requisito previo para obtener una decisión 

administrativa la interposición de una acción judicial y la presentación de la copia de la providencia que ordene el reconocimiento o adjudicación de un derecho. 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero


 

 

1. No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros 
empleados, denuncia al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2. ¡Recuerda!, tu clave de internet es personal e intransferible, no la compartas con nadie y cámbiala mínimo dos (2) veces al año, así protegerás tus datos y 

transacciones. Conoce más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 N° 97 A – 13 oficina 502 en 
Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a tu queja de forma objetiva y gratuita o ingresando a 
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero 
 

10. REASESORIA 10 AÑOS 

Por otra parte, con respecto a la reasesoría cabe precisar que, todas las Administradoras de 

Fondos de Pensiones Obligatorias en compañía de Asofondos expidieron una comunicación a 

partir de la vigencia de la ley 797 de 2003, sobre lo que se denominó el año de gracia a fin de 

poder efectuar los traslados de regímenes y/o entre Administradoras, antes de que entrará en 

vigor la restricción de imposibilidad de trasladarse una vez le falten menos de 10 años para 

obtener la edad requerida para tener derecho a la pensión. 

En este orden de ideas, esta Administradora informó a todos sus afiliados mediante comunicados 

de prensa de amplia circulación, sobre la posibilidad de traslado de régimen pensional dentro del 

año de gracia previsto en la Ley 797 de 2003. sin embargo, se resalta que lo establecido en la 

ley es de conocimiento público. 

No obstante, al verificar nuestras fuentes de información no observamos de su parte ninguna 

solicitud de información o solicitud de traslado de régimen pensional para ese momento, así como 

tampoco durante todo el tiempo en que ha permanecido afiliada a esta Administradora, situación 

que da cuenta de su voluntad de querer ser beneficiario de las prestaciones propias del régimen 

pensional de ahorro individual. 

11. CAPACITACIONES 

Debemos señalar que los procesos de inducción, capacitación y formación que brinda Porvenir 

a sus funcionarios han sido revisados por la Superintendencia Financiera y constituyen un 

requisito indispensable para su contratación y desarrollo de las funciones para las cuales son 

vinculados por la Compañía. 

Bajo las premisas descritas, nuestros funcionarios ejercen su labor de asesoría la cual se 

concreta a partir de la información suministrada por las personas que manifiestan su interés de 

vincularse a este Fondo de Pensión, haciendo de esta manera una realidad su proceso de 

afiliación, la cual se expresa mediante el diligenciamiento y firma del correspondiente formulario 

de afiliación, sin que la ley haya previsto un mecanismo diferente a éste, para la validez de la 

misma[1] 

 

 

Anexo 

• Adjuntamos relación de aportes de la cuenta individual a la fecha. 

• Remitimos historia laboral con semanas cotizadas a la fecha. 
 

 

 

 

 

 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero


 

 

1. No permitas que un tramitador te cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros 
empleados, denuncia al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2. ¡Recuerda!, tu clave de internet es personal e intransferible, no la compartas con nadie y cámbiala mínimo dos (2) veces al año, así protegerás tus datos y 

transacciones. Conoce más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 N° 97 A – 13 oficina 502 en 
Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a tu queja de forma objetiva y gratuita o ingresando a 
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero 
 

Ventanilla 
vir tual

        

Para realizar sus consultas y trámites, utilice nuestros canales digitales o la línea de 

servicio al cliente, comunicándose de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esperamos que haya encontrado útil la información brindada. 
 
Porvenir por ningún motivo realiza llamadas telefónicas a nuestros afiliados solicitando entregar 
claves temporales, contraseñas o códigos de seguridad, por favor no las entregue. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 
Dirección de Atención Integral a Clientes 
JMLB/Diego S.  
 
 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-delconsumidor-financiero
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/contacto-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/porvenir-movil
https://chat.porvenir.com.co/
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/porvenir-app
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/oficinas-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/audio-respuesta-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/audio-respuesta-porvenir
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/porvenir-web
https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/par-porvenir
https://api.whatsapp.com/send?phone=573164091110&text=Hola


Hola Maria ¡Podrías lograr una Garantía de Pensión Mínima!

Cuando cumplas 61 años y hayas logrado cotizar mínimo 23 años = 1.150
semanas, podrías obtener una pensión para toda la vida.

Avancemos juntos, es contarte más acerca de lo que lograrías con tu ahorro

¿Qué es una Garantía de Pensión Mínima?

¿Qué pasa con mi pensión si fallezco?

Podrías obtener la garantía de una pensión para toda la vida de un Salario
Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), sin importar que no tengas el
ahorro necesario para financiar una pensión.

En caso de fallecimiento tu pensión se sustituye a tus beneficiarios de ley (cónyuge, hijos con discapacidad e hijos
hasta los 25 años si están estudiando).

F11 Página 1/222622897



1993

En
COLPENSIONES

1994

En COLPENSIONES cotizaste:
1 año = 58 semanas

En Porvenir recibirías a tus 61 años una
pensión de un salario mínimo:
$ 1,300,000 para toda la vida.

En  Porvenir  ya  alcanzaste  a  cumplir  las
semana  minimas  requeridas  para  tu
pensión  3  años  antes  que  en
Colpensiones.

Continúa  aportando  los  12  meses  del  año
hasta cumplir tu edad de pensión, para que
sigas  protegido con un seguro en caso  de
invalidez  o  fallecimiento.

Has logrado un seguro de vida para ti y tu familia al ser constante con tus aportes. En caso de:
1. Fallecimiento de origen común* la pensión para tus beneficiarios (Cónyugue, hijos con discapacidad e hijos menores de 25 años que esten estudiando) será de $ 2,806,314
2. Invalidez de origen común* tu pensión sería de $ 2,750,188
*Enfermedad o accidente no relacionado con actividades laborales.

Tienes  61  años,  te  encuentras  Consolidando  tu
Porvenir, y a continuación te mostraremos lo que has
venido  alcanzando  a  lo  largo  de  tu  vida  laboral  y  la
pensión  que  recibirías  a  los  61  años,  tu  edad  de
pensión, si continúas siendo constante en la cotización
a pensión.

El camino para tu pensión: A hoy has cotizado en tu vida laboral 29 años, 8 meses = 1,485 semanas, así:

F11 Página 2/2

Realizaste
el traslado
al fondo de
Pensiones
Jun/3/1994

Obtendrás una
pensión de salario

mínimo

Necesitas tener:
Edad: 61 años

Tiempo cotizado:
23 años = 1.150 semanas Hoy a tus 61 años has

cotizado en los Fondos Privados:

2024



Hola Maria

¡Llegó el momento de conocer tu extracto!

Al 31 de diciembre de 2023 los aportes que has realizado a tu cuenta 
pensional se ven representados así:

Saldo al corte

$118.342.017

Distribuido así:
|

Aportes

$49.966.000

42%

+
Rendimientos

$68.376.017

58%

https://www.porvenir.com.co/web/certificados-y-extractos/certificado-de-historia-laboral
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BOGOTA D.C., 27 de diciembre de 2024

Señor(a)
MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MENDOZA
rosariomendozabeltran@hotmail.com
186    1/1

173
4208014401799900

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
CC: 45.455.236

T.N. N.A

Señor(a) Maria recibe un cordial saludo,

Te informamos que tu solicitud de traslado ha sido APROBADA según el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024. Por tanto, tu afiliación
será trasladada desde esta Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones a la Administradora Colombiana de Pensiones
Colpensiones, conforme a ello, tu vinculación a dicha entidad será efectiva a partir del 20250201.

¿Qué significa esto para ti?
Aportes Futuros: A partir de la fecha del traslado, asegúrate de que todos tus aportes se realicen a Colpensiones. Verifica con tu
empleador para actualizar la información de pago.

Historia Laboral: Tu historial de aportes será transferido automáticamente a Colpensiones.

Pasos a seguir
l Revisa la información: Verifica que todos los datos proporcionados sean correctos.
l Actualiza los aportes: Confirma con tu empleador que los aportes futuros se dirijan a Colpensiones, sin embargo, desde

esta administradora estaremos realizando los procesos administrativos de notificación con tu empleador.

Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso trabajamos día a día para construir un mejor porvenir para todos.1234

Porvenir por ningún motivo realiza llamadas telefónicas a nuestros afiliados solicitando entregar claves temporales, contraseñas o
códigos de seguridad. Por favor, no las entregue.

Cordialmente;

JOAN SEBASTIAN CUADROS RAMIREZ
Director de Cuentas e Historia Laboral
JSCR/DCHL

_____________________________
1. No permitas que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tienes denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados,
denuncia al 601-7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.
2. Recuerda tu clave de internet es personal e intransferible no la compartas con nadie y cámbiala mínimo 2 veces al año así protegerás tus datos y transacciones, conoce más
información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 N° 97 A - 13 oficina 502 en Bogotá, Teléfono:
601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita, o ingresando a https://defensorsos.com/
4. Nuestros afiliados cuentan con el ente autoregulador de valores AMV para interponer quejas o denuncias relacionados con el mercado de valores www.amvcolombia.org.co



Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
NIT 800.144.331-3 Extracto de Pensión Obligatoria

Maria Del Rosario Beltran Mendoza
Nombres y Apellidos

Fecha de Afiliación a la AFP
Diciembre 01 de 1999

Dirección de remisión del extracto

OLAYA H MZ C LT 20 SEC NVO PORVENIR , CARTAGENA,
BOLIVAR

Fondo donde están mis aportes

- Conservador

Información del Extracto

Período
del Extracto

Octubre 01 de 2023
a  Diciembre 31 de 2023

20230403595311

del Extracto
Número Fecha de expedición

del Extracto

Enero 11 de 2024

Tipo de Documento Número de DocumentoCC 45.455.236

Información del Afiliado

Resumen de mi cuenta individual de ahorro pensional a lo
largo de mi vida laboral

Tiempo de afiliación al Sistema

Desde mayo 13 de 1993 *
hasta diciembre 31 de
2023

Semanas en Régimen de Prima
Media

Semanas en Régimen
de Ahorro Individual con Solidaridad

Total Semanas
Cotizadas

58 + 1422 1480=

Mis Aportes Obligatorios

+ $ 49,965,952

+

Mis Aportes Voluntarios Netos

+ =

+ $ 48 + $ 68,375,952 + $ 65

Aportes Obligatorios Aportes Voluntarios

Mis Rendimientos en el Régimen de Ahorro Individual

$ 118,342,017

Mi saldo total ahorrado

Revisa tu Historia Laboral aquí

Conoce nuestro Simulador Pensional aquí

* La fecha de afiliación al Sistema General de Pensiones fue obtenida desde: Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda (OBP).

58%
Rendimientos
$68,376,017

42%
Aportes
$49,966,000

100% Fondo
Conservador100% Fondo
Conservador

1 5/

https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral
https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional


Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
NIT 800.144.331-3

6,13% 2,72% 6,58%

Rentabilidad del
Fondo

Rentabilidad Minima
Obligatoria

Rentabilidad Cuenta Individual
(Participación Fondo

Conservador

Rentabilidades del Fondo Conservador (3 años)

Movimientos de mi cuenta de Ahorro Individual en el trimestre

Periodo
Días

cotizados
Concepto

Deducciones

Salario sobre el
cual coticé

Monto
Comisión de

Administración
AFP

Seguro de
invalidez y

sobrevivencia

Fondo de
Garantía de

Pensión

Fondo de
Solidaridad
Pensional

Suma abonada a
mi Cuenta de

Ahorro Individual

Enero 2021 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 146,250= $ 23,400=
$ 1,506=

1.03%
$ 2,881=
1.97%

$ 2,194=
1.5%

$ 0=
0%

$ 16,819=

Febrero
2021

30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 146,250= $ 23,400=
$ 1,506=

1.03%
$ 2,881=
1.97%

$ 2,194=
1.5%

$ 0=
0%

$ 16,819=

Marzo 2021 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 145,625= $ 23,300=
$ 1,456=

1%
$ 2,913=

2%
$ 2,184=

1.5%
$ 0=
0%

$ 16,747=

Abril 2021 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 145,625= $ 23,300=
$ 1,456=

1%
$ 2,913=

2%
$ 2,184=

1.5%
$ 0=
0%

$ 16,747=

Mayo 2021 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 145,625= $ 23,300=
$ 1,456=

1%
$ 2,913=

2%
$ 2,184=

1.5%
$ 0=
0%

$ 16,747=

Junio 2021 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 145,625= $ 23,300=
$ 1,456=

1%
$ 2,913=

2%
$ 2,184=

1.5%
$ 0=
0%

$ 16,747=

Julio 2021 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 145,625= $ 23,300=
$ 1,456=

1%
$ 2,913=

2%
$ 2,184=

1.5%
$ 0=
0%

$ 16,747=

Agosto
2021

30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 145,625= $ 23,300=
$ 1,456=

1%
$ 2,913=

2%
$ 2,184=

1.5%
$ 0=
0%

$ 16,747=

2 5/



Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
NIT 800.144.331-3

Periodo
Días

cotizados
Concepto

Deducciones

Salario sobre el
cual coticé

Monto
Comisión de

Administración
AFP

Seguro de
invalidez y

sobrevivencia

Fondo de
Garantía de

Pensión

Fondo de
Solidaridad
Pensional

Suma abonada a
mi Cuenta de

Ahorro Individual

Enero 2023 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 450,000= $ 72,000=
$ 2,385=
0.53%

$ 11,115=
2.47%

$ 6,750=
1.5%

$ 0=
0%

$ 51,750=

Febrero
2023

30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 450,000= $ 72,000=
$ 2,385=
0.53%

$ 11,115=
2.47%

$ 6,750=
1.5%

$ 0=
0%

$ 51,750=

Marzo 2023 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 450,000= $ 72,000=
$ 2,385=
0.53%

$ 11,115=
2.47%

$ 6,750=
1.5%

$ 0=
0%

$ 51,750=

Abril 2023 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 450,000= $ 72,000=
$ 2,385=
0.53%

$ 11,115=
2.47%

$ 6,750=
1.5%

$ 0=
0%

$ 51,750=

Mayo 2023 30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 557,500= $ 89,200=
$ 2,955=
0.53%

$ 13,770=
2.47%

$ 8,363=
1.5%

$ 0=
0%

$ 64,112=

Septiembre
2023

30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 4,023,306= $ 643,800=
$ 21,326=

0.53%
$ 99,387=

2.47%
$ 60,356=

1.5%
$ 0=
0%

$ 462,731=

Octubre
2023

30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 5,409,910= $ 919,800=
$ 28,673=

0.53%
$ 133,627=

2.47%
$ 81,150=

1.5%
$ 54,200=

1%
$ 622,150=

Noviembre
2023

30

Aporte Obligatorio Distrito
Turistico Y Cultural De

Cartagena De Indias NIT
890480184

$ 4,023,307= $ 643,900=
$ 21,323=

0.53%
$ 99,372=

2.47%
$ 60,347=

1.5%
$ 0=
0%

$ 462,858=

Aportes obligatorios abonados a mi cuenta de ahorro individual en el trimestre $ 1,952,971

$ 10,756,637Mis rendimientos del trimestre

Mis aportes voluntarios netos del trimestre $ 0

Comisión de administración de mis aportes voluntarios del trimestre $ 0

$ 0Retención contingente acumulada

Los aportes totales en mi cuenta de ahorro individual $ 49,966,000

$ 68,376,017Mis rendimientos totales en mi cuenta de ahorro individual

3 5/



Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
NIT 800.144.331-3

¿Tienes preguntas sobre tu ahorro pensional?

o en nuestra Línea de servicio al cliente 018000510800 a nivel nacional sin costo.
Contáctanos en https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio

Observaciones:
El aporte a Pensión Obligatoria corresponde al 16% sobre el salario con el cual cotizas y se distribuye así:
- El 11.5% va a tu cuenta de ahorro individual en la que con tus aportes y los rendimientos en el largo plazo se construye tu
ahorro pensional.
- El 1,5% es el aporte solidario que haces al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM) con el cual contribuyes a que los
colombianos con bajos salarios que no lograron el capital suficiente y tienen 23 años o más cotizados, cuenten con una pensión y
un retiro tranquilo.
- El 3% restante se destina, en forma conjunta, al pago de la prima del seguro previsional, que te cubre ante contingencias de
invalidez o muerte y a financiar los gastos de administración de la AFP, que permite la gestión activa de los recursos en los
mercados financieros, en busca de los mejores retornos posibles para todos los afiliados. Así mismo, comprende la gestión para
el manejo profesional de los trámites que el afiliado requiere, tanto a lo largo de su vida laboral como en el reconocimiento de su
pensión.
La distribución del 3% en el caso de Porvenir es: 2,47% seguro previsional (cubre riesgos de invalidez o muerte y 0,53%
administración AFP. Esta comisión se cobra en cada aporte realizado. Recuerda que el 3% por concepto de gastos de administración
y seguro previsional en las AFP es el mismo porcentaje en los dos regímenes pensionales de Colombia (publico y privado)
Nota: tanto en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) como en el Régimen de Prima Media (RPM) los
trabajadores que tengan un salario mensual igual o superior a 4 salarios mínimos deben realizar un aporte adicional (entre 1% y
2%) con destino al fondo de solidaridad pensional: fondo que es administrado por el estado y que financia programas como Colombia
Mayor y otros subsidios económicos para la protección de las personas en estado de indigencia o de pobreza extrema.
- Si tienes dudas sobre la lectura del extracto, ingresa a https://transacciones.porvenir.com.co/Miextracto/ para conocer
la explicación de cada campo.
**Dado que no has cumplido el tiempo mínimo de permanencia en el fondo (Mayor Riesgo: 5 años, Moderado: 4 años y Conservador: 3
años), tu rentabilidad se registrará N/A.
Los rendimientos los puedes calcular así: saldo final del trimestre actual menos saldo inicial del trimestre actual menos
aportes trimestre actual más deducciones trimestre actual.
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Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
NIT 800.144.331-3

#Avancemos Juntos

Cuando evidencies inconsistencias en los movimientos o saldos de tu cuenta,
puedes informarlo al correo electrónico Colombia@kpmg.com de la Revisoría
Fiscal KPMG S.A.S.

    •

    •

    •
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Cuentas con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo
Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono:
6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com, quien dará trámite a tu queja de
forma objetiva y gratuita.
No permitas que un tramitador te cobre dinero, puedes hacer tus trámites en
Porvenir sin costo. Si alguien te cobra, o tienes denuncias relacionadas con
fraudes o ética de nuestros empleados, denúncialo  ingresando a:
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica o comunicándote
al teléfono en Bogotá 7434441 Ext. 77777.



16 de Enero de 2025 Registrar
servicio Buscar en Wiki SIAFP   🔍

Consulta de viabilidad

Hora de la Consulta : 8:27:37 PM 

Los resultados obtenidos de la consulta son:

Identificación : CC 45455236 

Apellidos : BELTRAN MENDOZA 

Nombres : MARIA DEL ROSARIO 

Certificado por : REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Fecha de certificación : 2024/02/28 

Código de vigencia : 00 VIGENTE 

Novedad de respuesta : 
130 Traslado de régimen viable por tipo 10: 
Oportunidad de traslado Ley 2381 de 2024 

Lugar de expedición : CARTAGENA 

Fecha de expedición : 1983/02/15

Género : F 

Fecha de nacimiento : 1962/10/07 

Edad : 62

Indicador fecha de nacimiento verificada : Si 

Nacionalidad : 

Fecha de traslado al RPM : 

Entidad del RPM : 

Entidad certificadora fecha de nacimiento : ANI

Los cálculos sobre la viabilidad del traslado por edad, los cuales hacen referencia con que al afiliado le falten diez o 
menos años para pensionarse se realizaron con la fecha certificada en Siafp

ImprimirImprimir RegresarRegresar

  Copyright © 2015 Asofondos. Derechos reservados

USUARIO: PVCMONROYM01 
CAROLD JULIANA 
MONROY MORENO 

Les recordamos que la opción de la Consulta de Viabilidad para ACCAI "Indicador Operación", aún no se encuentra reglamentada, agradecemos no hacer uso de la misma.

Afiliados Personas Aportantes Estadísticas Documentación Entrega HL al RPM Usuarios Autoservicio Administrador de Tareas

Page 1 of 1SIAFP

16/01/2025http://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaViabilidad.do



16 de Enero de 2025 Registrar
servicio Buscar en Wiki SIAFP   🔍

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 8:28:05 PM
Afiliado: CC 45455236   MARIA DEL ROSARIO   BELTRAN MENDOZA   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas

Vinculaciones para : CC 45455236
Tipo de 

vinculación
Fecha de 
solicitud

Fecha de 
proceso

AFP destino AFP origen
AFP origen antes de 

reconstrucción
Fecha inicio de 

efectividad
Fecha fin de 
efectividad

Traslado 
regimen

1994-06-03 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1994-07-01 1999-11-30

Traslado de 
AFP

1999-10-05 2004/04/16 HORIZONTE COLFONDOS 1999-12-01 2013-12-31

Cesion por 
fusión

2014-01-01 2013/12/28 PORVENIR HORIZONTE 2014-01-01 2025-01-31

Traslado 
regimen

2024-12-03 2024/12/17 COLPENSIONES PORVENIR 2025-02-01

4 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 45455236 
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-06-03 1996-06-13 01 AFILIACION COLFONDOS
1999-10-05 1999-11-09 79 TRASLADO AUTOMATICO HORIZONTE COLFONDOS

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar

USUARIO: PVCMONROYM01 
CAROLD JULIANA 
MONROY MORENO 

Les recordamos que la opción de la Consulta de Viabilidad para ACCAI "Indicador Operación", aún no se encuentra reglamentada, agradecemos no hacer uso de la misma.

Afiliados Personas Aportantes Estadísticas Documentación Entrega HL al RPM Usuarios Autoservicio Administrador de Tareas
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 09:14:56

                                       Recibo No. AB22318736

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318736B19A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS            
Sigla:               COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS                      
Nit:                 800.149.496-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00479284
Fecha de matrícula:   26 de noviembre de 1991
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono comercial 1:               3765155
Teléfono comercial 2:               3765066
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web: WWW.COLFONDOS.COM.CO U WWW.COLFONDOS.COM
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
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                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 09:14:56

                                       Recibo No. AB22318736

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318736B19A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:           3765155
Teléfono para notificación 2:           3765066
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias:  Bogotá  (Puente  Aranda,  Calle  21,  Floresta,  Calle  67,
Salitre  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS).
 
 
Por  Acta  No.  146  de  la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  19  de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se  transformaron  en  sucursales  las  siguientes agencias: Medellín,
Cali,  Cartagena,  Manizales,  Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.
 
Por  Acta  No.  0000146  de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  25  de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX,   se   transformaron   en   sucursales  las  siguientes  agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02
de  mayo  de  2007,  inscrita  el  14  de  mayo de 2007 bajo el número
1130677  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIAS  SA  COLFONDOS.,  por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía
también   podrá   usar   la   expresión   CITI   COLFONDOS.  parágrafo
transitorio:  Sin  perjuicio de lo anterior, durante el término de dos
(2)  años  contados  a  partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete  (2007),  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  DE
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CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS
 
 
Por  Escritura  Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03
de  julio  de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del  libro  XVII,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de:
CITI  COLFONDOS  S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS.  parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28)  de  marzo  de  dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
utilizando  la  denominación  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS   parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007,  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría
44  de  Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010  de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo  el  número  01403690  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre  de:  CITI  COLFONDOS  SA  PENSIONES Y CESANTIAS la
compañía   podrá   continuar   utilizando   la  denominación  COMPAÑIA
COLOMBIANAN  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS  o  las  expresiones  COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
 
 
Por  Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número  01691020  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
5.1  La  sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las  actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías,  y  en  desarrollo  de  las mismas, podrá
celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos y contratos de cualquier
índole  que  guarden  relación  directa  con  ellas.  5.2. La sociedad
también  desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones
social  y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y
a la propiedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $40.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. 000000F13911312 
                  Mena                                               
Segundo Renglon   León    Fernandez    De   P.P. No. 000000P17478536 
                  Castro Peñafiel                                    
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. 000000F25594345 
                  Muzard  Le Minihy De La                            
                  Villeherve                                         
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. 000000P16804583 
                  Figari                                             
Sexto Renglon     Carlos         Fradique   C.C. No. 000000079469076 
                  Fradique Mendez Lopez                              
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 000000098546433 
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 000000079151183 
                  Obregon Trillos                                    
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 000000041536892 
                  Michaelis                                          
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 000000079152010 
                  Pinto                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. 000000P05224266 
                  Gonzalez                                           
Segundo Renglon   Felipe          Antonio   P.P. No. 000000F28463105 
                  Imbarack Charad                                    
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. 000000F18271222 
                  Valdes Lira                                        
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. 000000F16533483 
                  Blamberg                                           
Sexto Renglon     Dario  Laguado Giraldo    C.C. No. 000000080083899 
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. 000000AAF006583 
                  Yukelson                                           
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 000000019306034 
                  Bernal                                             
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 000000052797812 
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 000000052413419 
 
                                           Página 5 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 09:14:56

                                       Recibo No. AB22318736

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318736B19A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                  Barajas                                            
 
Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724747 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 000000079151183 
                  Obregon Trillos                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 000000019306034 
                  Bernal                                             
 
Por  Acta  No.  69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
 
Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. 000000F13911312 
                  Mena                                               
 
Segundo Renglon   León    Fernandez    De   P.P. No. 000000P17478536 
                  Castro Peñafiel                                    
 
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. 000000F25594345 
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                  Muzard  Le Minihy De La                            
                  Villeherve                                         
 
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. 000000P16804583 
                  Figari                                             
 
Sexto Renglon     Carlos         Fradique   C.C. No. 000000079469076 
                  Fradique Mendez Lopez                              
 
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 000000098546433 
 
Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. 000000P05224266 
                  Gonzalez                                           
 
Segundo Renglon   Felipe          Antonio   P.P. No. 000000F28463105 
                  Imbarack Charad                                    
 
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. 000000F18271222 
                  Valdes Lira                                        
 
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. 000000F16533483 
                  Blamberg                                           
 
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. 000000AAF006583 
                  Yukelson                                           
 
Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Dario  Laguado Giraldo    C.C. No. 000000080083899 
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Por  Acta  No.  79  del  15  de  noviembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Por  Acta  No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722698 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 000000079152010 
                  Pinto                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 000000052413419 
                  Barajas                                            
 
Por  Acta  No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 000000041536892 
                  Michaelis                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 000000052797812 
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2019 con el No.
02494995 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Martha  Liliana Ramirez   C.C.  No.  000000052806498
Principal         Becerra                   T.P. No. 131911-T        
 
Por  Documento  Privado  del  24  de enero de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de enero de 2019 con el No.
02416879 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Hovana        Catherine   C.C.  No.  000000052229246
Suplente          Capera Valbuena           T.P. No. 88093-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  7702  del  31  de  octubre de 2006 de la
Notaría  37  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de noviembre de 2006 bajo
el   No.   11254  del  libro  V,  compareció  Jaime  Restrepo  Pinzon,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 80.415. 785 de Usaquén,
quien  obra  en  nombre  y  representación  de  la COMPAÑIA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS,
por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Lina  Margarita  Lengua  Caballero, identificada con C.C. No. 50. 956.
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303  de  Cerete  (Córdoba) y tarjeta profesional de abogado No. 88.204
del  C.S.  de la J., para ejecutar conjuntamente y/o separadamente los
siguiente   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de Estado bien sea como demandante,
demandado,  coadyuvante  opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público del orden nacional, departamental municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  toda  clase de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a la sociedad que representan. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el  ministerio  de  la protección social y demás entidades de carácter
administrativo.  5.  En  general  las  apoderadas  quedan  ampliamente
facultadas   para   actuar   y   para   interponer  cualquier  recurso
establecido  en  las  leyes contra decisiónes judiciales o emanadas de
los  funcionarios  administrativos  del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultadas
expresamente  para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigir
y  reasumir  el presente mandato. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado  queda  advertido  del  alcance  del  artículo  2.189 del
Código.  Civil,  que  dice:  de la terminación del mandato: el mandato
termina:  1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
Por  la  expiración  del  termino  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Mediante  Escritura  Pública  No.0912  de la Notaría 37 de Bogotá D.C.
Del  o9  de febrero de 2007, inscrita el 16 de febrero de 2007 bajo el
No.11556  del  libro V, aclarado por escritura pública No. 02758 de la
Notaría  16  de Bogotá D.C., del 19 de julio de 2018, inscrito el 2 de
octubre  de  2018  ,  bajo el número 00040150 del libro V, compareció,
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Jorge  Eduardo  Ramirez  Herrera,  mayor  de edad, domiciliado en esta
ciudad,  identificado con la cédula de ciudadanía número de 19.449.085
de   Bogotá,  D.E.,  quien  suplente  del  presidente  en  calidad  de
vicepresidente   de   operaciones  y  tecnología,  obra  en  nombre  y
,representación  de la COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS le otorga poder a la Doctora
Myriam  Liliana Lopez Vela, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 52.646.478 de Bogotá,
con   tarjeta  profesional  No.104.390  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que   ejecute   los  actos  que  se  mencionan  a
continuación  siempre  y  cuando los mismos tengan por objeto el cobro
de  aportes  pensionales  de  los  empleadores  afiliados  al Fondo de
Pensiones  obligatorias de COLFONDOS, de acuerdo con el artículo 24 de
la  Ley  100  de  1993:-representar  a  la sociedad en las diligencias
administrativas  ante el ministerio de protección social y en especial
asistir   en   representación   del  Fondo  de  Pensiones  obligatoria
COLFONDOS  a  las  audiencias de conciliación que sean programadas por
esta  entidad.-representar  por  si  o  por  intermedio  de  apoderado
especial  al  Fondo  de  Pensiones  obligatorias  COLFONDOS,  ante las
autoridades    judiciales   y   administrativas,   en   los   procesos
concursales,  para  el cobro de aportes pensionales de empleadores, de
conformidad  con  lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.
-inicie  y  promueva  en  nombre  del  Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS  las  demandas  ejecutivas  laborales  y  civiles a que haya
lugar   para  el  cobro  de  portes  pensionales  de  empleadores,  de
conformidad  con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.-
Constituya  apoderados  judiciales  para  que  actúen  dentro  de  los
juicios  y  controversias  en  que  el Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS,  tenga  interés  en  hacerse parte para el cobro de aportes
pensionales  de  empleadores,  de  conformidad  con  lo previsto en el
artículo  24  de  la  Ley  100  de 1993.- asista en representación del
Fondo  de  Pensiones  obligatorias  COLFONDOS,  a  las  audiencias  de
conciliación  que  sean  programadas dentro de los procesos ejecutivos
laborales  y  ejecutivos  civiles  por  los despachos judiciales en el
territorio    nacional,    de    conformidad   con   la   normatividad
vigente.-recibir  cualquier  bien  mueble  o  inmueble  entregado  por
cesión  de  bienes  o  daciones  en  pago, con que se pretenda cumplir
parcial  o  totalmente  cualquier obligación con el Fondo de Pensiones
obligatorias   COLFONDOS,   relacionada   con   el   pago  de  aportes
pensionales.1.Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda  clase  de  actuaciónes  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
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Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  las  sociedad  que  representa o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.  Actuar  corno  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,  transigir y sustituir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del código civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: De la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.
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Por  Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017269   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  65.747.804  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliación  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS,  con  destino a administradoras o Fondos de Pensiones
con   domicilio   en   Colombia   o  en  el  exterior.  2.  Firmar  en
representación  de  CITI  COLFONDOS,  certificaciones  de afiliación y
prestaciones  a  reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias
administrado  por  CITI  COLFONDOS  con  destino a trámites de pensión
previstos   en  los  convenios  internacionales  de  seguridad  social
suscritos  por  el  estado  Colombiano  y  que se encuentran vigentes.
Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2189 del Código Civil, que dice:
de  la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño
del  negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término
o  por  el  evento  de la condición prefijados para la terminación del
mandato;  3)  Por  la  revocación del mandante; 4) Por la renuncia del
mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 294 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017271   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a Martha Rocio Rodriguez Ramos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  52.095.116  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,  los contratos de retiro programado con los afiliados o sus
beneficiarios  a  quienes  le sea reconocida la calidad de pensionados
del  Fondo  de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS,
y  que elijan la modalidad de retiro programado para recibir su mesada
pensional.   2.   Firmar   en   representación   de   CITI  COLFONDOS,
certificaciones  de  afiliación  y  de prestaciones a reconocer por el
Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS, con
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destino  a  administradoras  o  fondos  de  pensiones con domicilio en
Colombia  o  en  el  exterior.  3.  Firmar  en  representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliacion  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS  con  destino  a  trámites de pensión previstos en los
convenios  internacionales de seguridad social suscritos por el estado
Colombiano  y  que  se  encuentran  vigentes.  Parágrafo:  finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2189
del  Código Civil, que dice: de la terminación del mandato. El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2082 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 17 de septiembre de 2010 bajo
el  No.  00018475  del  libro V, modificado mediante Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente  poder, modificado mediante Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad   de  suplente  del  presidente,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere poder general a Jeimmy Carolina Buitrago
Peralta  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.53.140.467 de
Bogotá,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea como demandante, demandado, coadyuvante u opositor.
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2.  Representar  a  COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional,
departamental,  municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  atender  los  requerimientos  y  notificaciones  provenientes de
cualquiera  de las oficinas de la administración, e intentar en nombre
propio  y  representación  de  COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de
reposición,  apelación y reconsideración, así como los extraordinarios
conforme  a  la  ley.  3.  Notificarse  de  toda  clase de providencia
judicial   o   administrativa,   absolver   interrogatorio  de  parte,
renunciar  a  términos,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que
representa.   4.   Representar   a   COLFONDOS   en   las  diligencias
administrativas  y audiencias de conciliación ante el ministerio de la
protección  social y demás entidades de carácter administrativo. 5. En
general  las  apoderadas  quedan  ampliamente facultadas para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiónes  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultadas  expresamente  para desistir, conciliar, sustituir,
confesar,  transigir y reasumir el presente mandato. Quien en adelante
podrá   ejecutar   además   los   siguientes   actos:  1  Actuar  como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2069 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
08  de  septiembre  de 2010, inscrita el 21 de septiembre de 2010 bajo
el  No.  00018495 del libro V, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad   de  suplente  del  presidente,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública, confiere poder amplio y suficiente a Andrea Garcia
Hurtado  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 66.924.010
para  ejecutar  los  siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS ante
las  autoridades  del  orden  nacional, departamental, municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público del orden nacional, departamental municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
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de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencias,   autos  o  decisiónes  judiciales  o
administrativos  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a   actuaciónes  administrativas  ante  el  ministerio  de  protección
social,  centros  de  conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y Misterio
Público.  4.  En general la apoderada queda ampliamente facultada para
actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes
contra   decisiónes   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  5.  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para desistir,
conciliar,  confesar,  y  transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta
el   compareciente   que  este  poder  se  confiere  con  base  en  lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y la
mandataria  o apoderada queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil que dice: de la terminación del mandato: el mandato
termina:  1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
Por  la  expiración  del  termino  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia de la mandataria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018722  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Adolfo  de  Jesus  Tous  Salgado  identificado con cédula
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ciudadanía  No.  8.285.008  de  Medellín, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018723  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
 
                                          Página 17 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 09:14:56

                                       Recibo No. AB22318736

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318736B19A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Andres  Gonzales Heano identificado con cédula ciudadanía
No.  10.004.318  de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018724  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
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número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder,compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial   a  Luis  Ferney  Gonzales  Parra  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  10.020.115  de  Pereira, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
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buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018725  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Paulina  Tous  Gaviria identificada con cédula ciudadanía
No.  42.137.888  de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
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mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018726  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  4701  la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de 2018
inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del libro V,
compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.778.513  de  Bogotá  en su calidad de suplente del
presidente  en  calidad de jefe de derecho previsional y representante
legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  por  medio de la
presente  escritura pública, confirió poder especial a German Humberto
Becerra  Martinez identificado con cédula ciudadanía No. 71.604.795 de
Medellín,   para   ejecutar  los  siguientes  actos  en  los  procesos
judiciales,  en  los  cuales  se  les haya conferido poder o que en el
futuro  se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados  y  Tribunales  de  todo  tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,   bien   sea   COLFONDOS  demandante,  demandado,  llamado  en
garantía,  coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación   procesal:   1.   Actuar   como  representante  legal  de
COLFONDOS,  en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas  y  saneamiento  y  fijación  del  litigio  (Ley  712/01) para
conciliar,  notificarse  (ilegible-),  transigir y ejercitar todas las
acciones  necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato
conferido  y  en  fin  todas  las  facultades  de  ley. 2. Actuar como
representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la  audiencia  de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
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evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Adición:  1)  representar  a  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  corte-constitucional,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  Actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminación  del mandato": El
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mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018729  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número4701  de  la  Notaría  16  de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018  inscrita  el  22  de  enero  de 2019 bajo el número 00040784 del
libro  V,  modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría
16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de
2020  bajo  el  registro  No.  00043658  del  libro V, compareció Juan
Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
17.657.751  de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  adiciona  facultades  conferidas  al  apoderado del presente
poder,  compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.778.513  de  Bogotá  en  su calidad de
suplente  del  presidente  en calidad de jefe de derecho previsional y
representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confirió poder especial a
Gloria   Florez   Florez   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
41.697.939  de  Bogotá,  para  ejecutar  los  siguientes  actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
 
                                          Página 23 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 09:14:56

                                       Recibo No. AB22318736

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318736B19A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Adición:  1)  representar  a  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte-Constitucional,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
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preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  código  civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante  podrá  ejecutar  además  los  siguientes  actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018730  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  4701  de  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el No. 00040784 del libro
V,  modificado  mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de
Bogotá  D.C.  Del  04  de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo  el  registro  No.  00043658  del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo  Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas  al  apoderado  del  presente poder, compareció
Francisco  Jose  Cortes  Mateus  identificado con cédula de ciudadanía
No.  79.778.513  de Bogotá en su calidad de suplente del presidente en
calidad  de  jefe  de  derecho  previsional  y  representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confirió  poder especial a Iveth Cristina Camargo
Castellanos  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  22.637.975 de
Bogotá,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  los  procesos
judiciales,  en  los  cuales  se  les haya conferido poder o que en el
futuro  se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados  y  Tribunales  de  todo  tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,   bien   sea   COLFONDOS  demandante,  demandado,  llamado  en
garantía,  coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación   procesal:   1.   Actuar   como  representante  legal  de
COLFONDOS,  en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
 
                                          Página 25 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 09:14:56

                                       Recibo No. AB22318736

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318736B19A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

previas  y  saneamiento  y  fijación  del  litigio  (ley  712/01) para
conciliar,  notificarse  (ilegible-),  transigir y ejercitar todas las
acciones  necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato
conferido  y  en  fin  todas  las  facultades  de  ley. 2. Actuar como
representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la  audiencia  de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  1) Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  Actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
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actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  código  civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante  podrá  ejecutar  además  los siguientes actos: 1 Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018732  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Piedad  Mercedes  Canchano  Polo  identificada con cédula
ciudadanía  No.  45.475.750 de Cartagena, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
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poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No.  340  de la Notaría veinticinco de Bogotá
D.C.,  del  16  de  febrero de 2011, inscrita el 24 de febrero de 2011
bajo  el  No.  00019382  del libro V, compareció Francisco Jose Cortes
Mateus  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá
en  su  calidad  de  suplente del presidente en calidad de director de
derecho  provisional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y  CESANTÍAS  -COLFONDOS  S.A.,  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Andres Mauricio Grisales Florez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 75.090.743 para representar a
COLFONDOS  ante  las  autoridades  del  orden nacional, departamental,
municipal,  o  del Distrito Capital de Bogotá ante cualquier organismo
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descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.  Notificarse de todo tipo de providencias, actos o
decisiones   judiciales  o  administrativos  en  los  que  haga  parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.-. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS
-COLFONDOS  S.A.-,  a las audiencias especiales de conciliación que se
lleven   a   cabo   dentro   de   los   procesos  laborales,  civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.- en
todo  el  país,  con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad
también  se  extiende a actuaciónes administrativas ante el ministerio
de  protección  social, centros de conciliación, Cámaras de Comercio y
Ministerio  Público.  4.  En  general  el  apoderado queda ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  demandas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5:  igualmente,  queda facultado
expresamente   para   desistir,   conciliar,  confesar;  y  transigir.
Parágrafo:  finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio  para que fue constituido;2) Por la expiración
de  termino  o  por  el  evento  de  la  condición  prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; n) por la
renuncia del mandatario
 
Por  Escritura  Pública  No. 3327 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
19  de  noviembre de 2011, inscrita el 28 de diciembre de 2011 bajo el
No.00021335  del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel Trujillo Sanchez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en
su  calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Edwin Alexander Mojica Goyeneche
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 80.236.166 de Bogotá D.C., y
tarjeta  profesional  No. 170.848 del CSJ para ejecutar los siguientes
(SIC):  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de actuación y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
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Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante,   u   opositor.  2.  Representar  a  COLFONDOS  ante  las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público  del orden nacional y, departamental, municipal o
del  Distrito  Capital  de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación  de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
reconstrucción,  así  como  los  extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  todo  tipo  de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte;  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el  ministerio  de  la protección social y demás entidades de carácter
administrativo.  5.  En  general  el  apoderado queda amplia facultado
para  actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las
leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas de los funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental  municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  6.  Igualmente  queda  facultado  expresamente  para desistir,
conciliar,   sustituir,   confesar,  transigir  reasumir  el  presente
mandato  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este
poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos 2.156
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:.  El  mandato  termina:  1)  Por el
desempeño  del  negocio  para que fue constituido 2. Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento de la condición (SIC) terminación del
mandato; 3) Por la revocación del mandante (SIC) mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 435 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2013,  inscrita  el  11  de marzo de 2013 bajo el No.
00024781   del  libro  V,  compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.788.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Erik  Giovanny Gamboa Hernandez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.622.009 de Bogotá D.C.,
portador  de la tarjeta profesional 148.301 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  ejecutar  las  siguientes facultades o ejecución de
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los  siguientes  actos:  1.  Representar  a COLFONDOS en toda clase de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de Estado bien sea como demandante,
demandado,  coadyuvante  u  opositor.  2. Representar a COLFONDOS ante
las  autoridades  del  orden  nacional, departamental, municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público  para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las oficinas de la administración, e
intentar  en  nombre  propio  y  en  representación  de  COLFONDOS los
recursos  ordinarios  de  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  extraordinarios  conforme  a la ley. 3. Notificarse de toda
clase    de    providencia   judicial   o   administrativa,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Representar  a COLFONDOS en las
diligencias  administrativas  y  audiencias  de  conciliación  ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. E igualmente
queda  facultado  expresamente  para  desistir,  conciliar, sustituir,
confesar,   transigir   y   reasumir  el  presente  mandato.  Párrafo.
Finalmente  manifiesta el compareciente que este poder se confiere con
base  en  lo preceptuado en los artículos 2156 y siguientes del Código
Civil  y  el  mandatario  o  apoderado queda advertido del alcance del
artículo  2.189  del  Código  Civil  que  dice:  de la terminación del
mandato:  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2051 de la Notaría veinticinco de Bogotá
D.C.,  del 30 de julio de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo
el  No. 00025979 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
su  calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  amplio y suficiente a Carold Juliana Monroy
Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.456.659 de Bogotá
D.C.  Y  tarjeta  profesional  No.  143.582 del Consejo Superior de la
Judicatura,   con   las  siguientes  facultades  o  ejecución  de  los
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siguientes  actos:  representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante   u   opositor.   2.  Representar  a  COLFONDOS  ante  las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizado
de  derecho  público  para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las oficinas de la administración, e
intentar  en  nombre  propio  y  en  representación  de  COLFONDOS los
recursos  ordinarios  de  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  extraordinarios  conforme  a la ley. 3. Notificarse de toda
clase    de    providencia   judicial   o   administrativa,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Representar  a COLFONDOS en las
diligencias  administrativas  y  audiencias  de  conciliación  ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
queda  facultado  expresamente  para  desistir,  conciliar, sustituir,
confesar,   transigir  y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado  en los artículos 2156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189  del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato:  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3378 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de noviembre de 2013, inscrita el 04 de diciembre de 2013 bajo los
Nos.  00026818,  00026819,  00026820,  00026821,  00026823,  00026824,
00026825,  00026826, 00026827, 00026828, 00026830, 00026831, 00026832,
00026833,  00026834, 00026838, 00026839, 00026840, 00026841, 00026842,
00026843,  00026844,  00026845,  00026846  y  00026847,  del  libro V,
modificado  mediante  Escritura  Pública  Número  832 la Notaría 16 de
Bogotá  D.C.  Del  04  de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo  el  registro  No.  00043658  del libro V, compareció Juan Manuel
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Trujillo  Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas a los apoderados del presente poder, compareció
Lina   Margarita   Lengua   Caballero,   identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  50.956.303  de  Cerete,  quien actúa en su calidad de
representante  legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la
administración  pública  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que
se  protocolizan  con  este  instrumento,  a  otorgar  poder  amplio y
suficiente  a los abogados: Hilda Estela Becerra Martinez identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.503.585 de Medellín, T.P. No.
61.901  del  C.S.J., Claudia Janneth Londoño Perez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  43.798.770 de Bello. T.P. No. 226.335 del
C.S.J.,  Sara  Alejandra  Rojas  Ruiz  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No. 1'010.169.346 de Bogotá., T.P. No. 226.132 del C.S.J.,
Luis  Felipe  Arana  Madriñan identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.157.258  de  Bogotá.  T.P.  No. 54.805 C.S.J., Astrid Veronica
Vidal  Campo  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 34.325.896
de   Popayán.   T.P.   No.212.604   C.S.J.,  Federico  Urdinola  Lenis
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 94.309.563 de Palmira.
T.P.  No.  182.606  C.S.J., Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 12.919.935 de Tumaco, Nariño. T.P.
No.  132.025 C.S.J., Juan Guillermo Herrera identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  70'091.081  de  Medellín T.P. 32,681 C.S.J., Luis
Fernando  Marin  Orozco  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
3.379.539  de andes, Antioquia. T.P. 159.695 C.S.J., Andrea Castrillon
Zuluaga  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.258.464 de
Medellín.  T.P.  171.696 C.S.J., Fanny Trujillo Rodriguez identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 31280445 de Cali T.P. 63.738 C.S.J.,
Hugo  Gonzalez  Ovalle  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
6094173  de  Cali  T.P.  No.  105.406 C.S.J., Lucia del Rosario Vargas
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 36'175.987 de Neiva T.P.
41.912  C.S.J.,  Yezid  Garcia  Arenas  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No. 93.394.569 de Ibague T.P. 132.890 C.S.J., Miguel Angel
Arjona   Hincapie   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
17.154.826  de  Monteria  T.P. 12,942 C.S.J., Claudia Patricia Castaño
Duque  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 30.315.133 de
Manizales.   T.P.   70.953   C.S.J.,   Monica   Andrea  Lozano  Torres
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40783806 de Florencia
T.P.  112.483  C.S.J., Carlo Gustavo Garcia Mendez identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.475.103  de  Bucaramanga  T.P.  96.936
C.S.J.,   Yeudi   Vallejo   Sanchez  identificado  con  la  cédula  de
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ciudadanía  No.  79.963.537  de  Bogotá, T.P. 124.221 C.S.J., Mauricio
Zuluaga   Machado   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.988.681  de Bogotá D.C. T.P. 123.446 C.S.J., Liliana Betancur Uribe
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 32.350.544 de Itagüí.
T.P.  No. 132.104 C.S.J., Juan Fernando Granados Toro identificado con
la  cédula  de  ciudadanía No. 79870592 de Bogotá, t.P 114.233 C.S.J.,
Diana  Carolina Fuquen Avella identificada con la cédula de ciudadanía
No.  46.377.900 de Sogamoso T.P. 114.130 C.S.J., Francisco JOSE CORTES
MATEUS  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.778.513 de
Bogotá.   T.P.  91.276  C.S.J.,  los  nombrados  podrán  ejecutar  los
siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o.  En  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciones  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades   de   carácter  administrativo,  centros  de  conciliación,
Cámaras   de   Comercio   y   Ministerio   Público.   4.  Actuar  como
representante  legal  de  COLFONDOS en las audiencias de conciliación,
de  decisiones  de  excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley
712  de  2001)  para  conciliar,  notificarse,  desistir, transigir, y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato  conferido y en fin todas las facultades de la ley
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
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de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir; conciliar,
confesar   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta   el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato-: el mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la  renuncia del mandatario. adiciona facultades conferidas a
los  apoderados  del presente poder a Lucia del Rosario Vargas, Miguel
Angel  Arjona  Hincapie,  Monica  Andrea  Lozano Torres, Carlo Gustavo
Garcia  Mendez,  Yeudi  Vallejo  Sanchez, Liliana Betancur Uribe, Juan
Fernando  Granados  Toro  y  Andrea  Castrillon  Zuluaga.  Quienes  en
adelante  podrán  ejecutar  además  los  siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597,  00027598,  00027599, 00027600, 00027601 00027602, 00027603,
00027604,  00027605  y 00027608 del libro V, compareció Lina Margarita
Lengua  Caballero  identificada  con cédula de ciudadanía No. 50956303
de   Cerete,  en  su  calidad  de  representante  legal  para  efectos
judiciales  y  trámites  ante la administración pública de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere   poder   general   a   Alejandro  Miguel  Castellanos  Lopez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.985.203 T.P.
115.849;  Maria Katherine Tamayo Vallejo identificada con la cédula de
ciudadanía  número  1.010.165.377 de Bogotá T.P. 174.482; Maria Teresa
Gonzalez  Soledad  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
40.043.858  de  Tunja  T.P.  140.963; Ismael Orlando Babativa Hilarion
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.889.501 de Bogotá
T.P.  151.778;  Jorge  Enrique  Martinez  Sierra  identificado  con la
cédula  de ciudadanía número 79.914.477 de Bogotá T.P. 158.703; Angela
Natalia  Villamil  Santamaria identificada con la cédula de ciudadanía
número  53.117.323 de Bogotá T.P. 178.338; Jahel Andrea Ochoa Granados
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identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 1.018.412.942 de
Bogotá  T.P. 188.324, Julian Andres Garcia Zapata, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  nro. 98.771.679 de Medellín, T.P. No. 175.752,
Edgar  Elias  Muñoz  identificado  con  la cédula de ciudadanía número
79.796.500  de Bogotá T.P. 120889 y Vanessa Corella Ortiz identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  59.833  de  Medellín T.P. No.
138.013,  para : 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisiones  de excepciones
previas  y  saneamiento  del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejercitar  todas  la  acciones
necesarias-o  indispensables  para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las  leyes  contra  decisiones  judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
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2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación  del  mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2332 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2014, inscrita el 8 de octubre de 2014 bajo el No.
00029183  del  libro  V,  compareció  Lina  Margarita Lengua Caballero
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 50.956.303, en su calidad
de  representante  legal  para  efectos  judiciales y trámites ante la
administración  pública  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  otorga  poder amplio y suficiente a
Maribel  Robayo  Tellez,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
número  52.235.745  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes facultades o
para  la ejecución de los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS
en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales, ante Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y Consejo de Estado bien sea
como  demandante,  demandado, coadyuvante u opositor. 2. Representar a
COLFONDOS  ante  las  autoridades  del  orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público para atender los requerimientos y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre propio y en representación de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  toda  clase de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el   ministerio   del   trabajo   y   demás   entidades   de  carácter
administrativo.   5.   En   general  la  apoderada  queda  ampliamente
facultada  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultada
expresamente  para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigir
y  reasumir  el presente mandato. Parágrafo. Finalmente, manifiesta el
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compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los artículos 2156 y siguientes del Código Civil y la mandataria o
apoderada  queda  advertida  del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0996 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
27  de  abril de 2015, inscrita el 13 de mayo de 2015 bajo los números
00031031,  00031034,  00031036,00031038, 00031039, 00031041, 00031046,
00031049  y  00031050  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  adiciona  facultades  conferidas  a  un
apoderado   del  presente  poder,  compareció  Lina  Margarita  Lengua
Caballero  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 50.956.303 de
Cerete,  quien actúa en su calidad de representante legal para efectos
judiciales  y  trámites  ante la administración pública COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  por  medio  de  la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  amplio y suficiente a:
Diana  Patricia  Morales  Castrillon,  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  número 32.288.871; Maria Andrea Charry identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  37.510.938;  Maria  Claudia  Fernandez
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número 64.572.692; Andres
Mauricio  Grasales  Florez  identificado  con  la cédula de ciudadanía
número  75.090.743;  Paolo  Osvaldo  Bianchi Banfi identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  6.883.955;  Maria  Cecilia  Castrillon
Ramirez  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 42.886.531;
Blanca  Margarita  Arismendy  Echeverri  identificada con la cédula de
ciudadanía  número 22.069.225; Yezid Garcia arenas identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  93.394.569  y  Sandra  Lilian Santader
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  40.397.648; los
nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Representar a
COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuación ante
las  juntas  calificadoras  de la invalidez y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
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Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación  de  COLFONDOS  S.A.,  pensiones  y  Cesantías,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
las  actuaciones  ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales  civiles,  administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso
judicial,  en  los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en  todo  el  país,  con  la  facultad  expresa  para  conciliar. Esta
facultad  también  se  extiende  a actuaciones administrativas ante el
ministerio  del  trabajo  y demás entidades e carácter administrativo,
centros  de conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Público. 4.
En  general  el  apoderado  queda  ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  de las juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales
o  emanadas  de  los  funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación del mandato- mandato termina: 1) Por el desempeño
del  negocio  para  que  fue  constituido;  2)  Por  la expiración del
termino   o   por  el  evento  de  la  condición  prefijados  para  la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder a Yezid Garcia arenas. Quien en adelante
podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como representante
legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
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indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública No. 00371 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
16  de  febrero de 2016, inscrita el 14 de septiembre de 2016 bajo los
números   00035523,  00035524  y  00035525  del  libro  V,  modificado
mediante  Escritura  Pública  Número  832 la Notaría 16 de Bogotá D.C.
Del  04  de  junio  de  2020  inscrita  el  9 de Julio de 2020 bajo el
registro  No.  00043658  del  libro V, compareció Juan Manuel Trujillo
Sanchez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de
Florencia,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas  a  un apoderado del presente poder, compareció
Lina  Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No.  50.956.303  de  Cerete, en su calidad de representante legal para
efectos  judiciales  y  trámites  ante la administración pública de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  otorga  poder amplio y suficiente a Geidi del Carmen Barraza
Mulford,  identificada  con  el  número  de cédula 36.554.300 de santa
marta,  con  tarjeta  profesional  135.898  del Consejo Superior de la
Judicatura  y  Paola  Andrea  Arteaga  Piedrahita  identificada con el
número  de  cédula  1.152.442.765  con tarjeta profesional 240.056 del
Consejo  Superior  de la Judicatura. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales, procesos laborales, civiles, administrativos
y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso  judicial, en los que haga parte
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COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad
expresa   para   conciliar.   Esta  facultad  también  se  extiende  a
actuaciones  administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio  y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta  la
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
al  apoderado  del  presente poder a Geidi del Carmen Barraza Mulford.
Quien  en  adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, contestar
demanda,   desistir,   transigir,   allanarse  y  ejecutar  todas  las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1622 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de  junio  de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo el No.
00036274  del  libro  V,  compareció con una minuta enviada por e-mail
Lina  Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No.  50.596.303  de  Cerete quien actúa en su calidad de representante
legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la administración
pública  de  COLFONDOS  S.A  pensiones  y  Cesantías  por  medio de la
presente  escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a: Luz
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Adriana  Montaño Bustamante, mayor de edad, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  30.331.314  de  Manizales.  La  nombrada podrá
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o   administrativas,   absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en  nombre  y  representación de COLFONDOS S.A. Pensiones Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.    Esta    facultad   también   se   extiende   actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades d
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias d conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar  todas la actuaciónes
necesarias  o indispensables para el buen éxito del mandato conferid y
en  fin  todas  las  facultades  de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder  nacional
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar confesar, y transigir.
Parágrafo:  finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confie  con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes
del  Código Civil y mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -De la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el desempeño del negocio para
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que  fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de  la condición prefijados para la terminación del mandato, 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos.  00036276,  00036277  y  00036278 del libro V, compareció con una
minuta   enviada   por   e-mail   Lina   Margarita   Lengua  Caballero
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa  en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
y  Cesantías  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  general  a:  otorgar  poder  general  a  Diana  Patricia  Oyola
Ramirez,  identificada  con  C.C.52.493.782,  tarjeta  profesional No.
267684,   Mery   Leonor   Lopez   Cardenas,   identificada   con  C.C.
1.015.392.620,  para  ejecutar  los siguientes actos: 1 .Representar a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados   a   nivel   nacional,   Tribunales   de  todo  tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio   necesario  o  facultativo,  coadyuvante  u  opositor,
accionante  o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración,  ,  impugnaciones  acciones  de  tutela, así como los
recursos  extraordinarios  conforme  a  la ley. 3. Notificarse de toda
clase  de  providencia  judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones  de  tutela,  absolver  interrogatorio  de parte, renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a  la sociedad que representa. 4.
Representar   a   COLFONDOS   en  las  diligencias  administrativas  y
audiencias   de   conciliación   ante  cualquier  organismo  judicial,
ministerio  de  la  protección  social  y  demás entidades de carácter
administrativo.   5.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultado
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expresamente    para   desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,
transigir,   recibir   y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  la  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 584 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13
de  marzo  de  2017  inscrita  el  03  de  abril  de  2017 bajo el No.
00037086,  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública Número
832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el
9  de  Julio  de  2020  bajo  el  registro  No.  00043658 del libro V,
compareció   con  minuta  enviada  por  e-mail  Juan  Manuel  Trujillo
Sanchez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.657.751
de  Florencia,  quien  actúa  en  su calidad de representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a:  Roberto Carlos Llamas Martinez, identificado con el
número  de  cédula  73.191.919  de  Cartagena, con tarjeta profesional
233.384  del  CSJ,  John  Walter  Buitrago Peralta identificado con la
cédula  de ciudadanía número 1.016.019.370 de Bogotá D.C., con tarjeta
profesional  267.511  del CSJ; Deiby Canizalez Erazo, identificada con
el  número  de  cédula  29.952.124  de Yotoco, con tarjeta profesional
132.014  del  CSJ;  Yina  Paola  Ramirez  Molano;  identificada con el
número  de  cédula  53.133.891 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional
254.377,  del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos:
1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase
de  actuaciónes  y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier
autoridad  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de
derecho  público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
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parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas1ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio  y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta  el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a  los  apoderados del presente poder a Roberto Carlos Llamas Martinez
y  John  Walter  Buitrago Peralta. Quienes en adelante podrán ejecutar
además  los  siguientes  actos:  Actuar  como  representante  legal de
Colfondos   en   las   Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura Pública No. 585 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13
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de  marzo  de  2017  inscrita  el  03  de  abril  de  2017 bajo el No.
00037087,  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública Número
832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el
9  de  Julio  de  2020  bajo  el  registro  No.  00043658 del libro V,
adiciona  facultades  conferidas  al  apoderado  del  presente  poder,
compareció   con  minuta  enviada  por  e-mail  Juan  Manuel  Trujillo
Sanchez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.657.751
de  Florencia,  quien  actúa  en  su calidad de representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a: Sindi Dayana Sepulveda Pino, identificada con el número
de  cédula  1.128.387.018 de Medellín, con tarjeta profesional 252.754
del  CSJ;  Los  nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes actos: 1.
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional, departamental, municipal del Distrito Capital de
Bogotá  y  ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
el  orden  nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de
Bogotá  para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender
los  requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar y comprometer a la sociedad que representa o en os
que  haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  2nte  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciónes
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
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recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio para que fue constituido: 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por fa
renuncia  del  mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los
siguientes  actos:  1  Actuar como representante legal de Colfondos en
las  Audiencias  de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3200 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
04  de  diciembre de 2017, inscrita el 19 de diciembre de 2017 bajo el
registro  no  00038473  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No. 17.657.751 de Florencia. Quien actúa en su
calidad   del  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS. Otorga poder amplio y suficiente a
Cesar  Alberto  Robles  Diaz,  identificado  con  el  número de cédula
77.092.497  de  Valledupar-Cesar,  con tarjeta profesional No. 205.631
del  CSJ,  Katherine  Uribe  Trejos,  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía   número.   1.0287.018.538   de   Apartadó.   Con   tarjeta
profesional  291,557  del  CSJ.  Los  nombrados  podrán  ejecutar  los
siguientes   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante  cualquier autoridad del orden nacional, departamental
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municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas  entidades  y  atender  los  requerimientos-  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A:   PENSIONES   Y   CESANTÍAS.   Asistir  en  nombre  s
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en-  los  -que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación  de  decisión  de  excepciones y
saneamiento   del   litigio   (Ley   712   dé  2o11)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciónes
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades dela ley. 5. En general el -apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en las leyes contra las decisiones judiciales. O
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  -  municipal  -o  del  Distrito  Capital  de  Bogotá y
entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan
facultados  expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y  siguientes  del código civil y el mandatario apoderado queda
advertido  del  alcance del artículo 2.189 del Código7 Civil que dice:
De  la  terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el despeño
del  negocio  para  que  fue  constituido:  2)  Por  la expiración del
termino   por   el   evento   de   la  condición  prefijados  para  la
terminación-del  mandato; 3),Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia  del  mandatario.  Quienes en adelante podrán ejecutar además
los  siguientes actos: Actuar como representante legal de Colfondos en
las  Audiencias  de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
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notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4031 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
03  de octubre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número
00040782  del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante  legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero:  otorga  poder  amplio  y  suficiente  a Luz
Adriana   Vidal   Velez,   identificada   con   el  número  de  cédula
1.130.591.929  de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional 207.744 del CSJ;
Maria  Elizabeth  Zuñida  de  Munera,  identificada  con  el número de
cédula  41.599.079  de Bogotá, con tarjeta profesional 64.937 del CSJ;
Dilma  Lineth  Patiño  Ipus,  identificada  con  el  número  de cédula
1.061.370.120  de  viterbo boyacá, con tarjeta profesional 295.789 del
CSJ;   los   nombrados   podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1)
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  corte-constitucional,  Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de  todo  tipo  de  providencia  judicial  o  administrativa,  autos o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  llevan  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio y Ministerio Público. 4.) Actuar como representante legal
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de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) en
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
09  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia,  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar  Guzman  Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  295.092  del CSJ; Paola Andrea
Amaya  Rodriguez  identificada  con  el  número  de cédula 35263144 de
Villavicencio,   con   tarjeta   profesional  1214.875  del  CSJ.  Los
nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1) Representar a
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
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oficinas  de  la  administración.  2.)  Notificarse  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.)  actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  POR  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4701 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
28  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040785  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel Trujillo Sánchez, identificado con la
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cédula  de  ciudadanía  número 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su  calidad  de  representante  legal,  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y  manifestó  que:  otorga poder
amplio  y  suficiente a Carlos Alberto Hernandez Pava identificado con
el  número  de  cédula  1.129.582.283  de  Barranquilla,  con  tarjeta
profesional  No.  211.782  del  CSJ;  Martha Elena Bermudez Castellar,
identificada  con  el  número de cédula 1.143.374.236 de Cartagena con
tarjeta   profesional  No.  288.709  del  csj.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1)  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales     ante     Juzgados,    Tribunales    de    todo    tipo,
Corte-Constitucional,   Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de  todo  tipo  de  providencia  judicial  o  administrativa,  autos o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  llevan  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras
de  comercio y Ministerio Público. 3.) Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) en
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
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Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del  mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quienes
en  adelante  podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2513 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de  2019,  inscrita  el  14  de  Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042020  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro   V,  adiciona  facultades  conferidas  a  unos  apoderados  del
presente  poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a:  Brandon  Steven  Cortes Galvis identificado con cédula
ciudadanía  No.  1.032.487.864 de Bogotá D.C.; Johan Federico Martinez
Tovar  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 1.013.643.704 Bogotá
D.C.;  Jair  Fernando  Atuesta Rey, identificado con cédula ciudadanía
No.  91.510.758  de  Bucaramanga,  con Tarjeta Profesional No. 219.124
del  CSJ,  Juan  Sebastián  Arévalo  Buitrago, identificado con cédula
ciudadanía  No.  1.023.011.757 de Bogotá D.C., Tarjeta Profesional No.
275.001  del  CSJ,  Janeth  Eliani  Zabaleta  Suarez  identificada con
cédula  ciudadanía  No.  1.027.966.924 de Apartado, Tarjea Profesional
No  243.961  del  CSJ,  Maria  Eugenia  Flórez Genes, identificada con
cédula   de  ciudadanía  No.  1.101.450.667  de  San  Onofre,  tarjeta
profesional  No.  274.353  del CSJ; Maria Alejandra Presiga Rodriguez,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.152.213.842  de
Medellín,  Tarjeta Profesional No. 326.160 del CSJ; Laura García Cruz,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.648.857 de Bogotá
D.C.,  Tarjeta  Profesional  No.  318.608  CSJ;  Los  nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los recursos ordinarios, de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que representa o en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo   y   demás   entidades  de  carácter  administrativo  Centros
conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Publico. 4. Actuar
como  representante legal Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
De  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para conciliar, notificase, desistir, transigir, y ejecutar
todas  las  actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito
del  Mandato  Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En
General  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   sustituir   y   transigir.   Finalmente,   manifiesta   el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
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o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a  los  apoderados  del  presente  poder a Jair Fernando Atuesta Rey y
Juan  Sebastián  Arévalo Buitrago. Quienes en adelante podrán ejecutar
además  los  siguientes  actos:  Actuar  como  representante  legal de
Colfondos   en   las   Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3795 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
04  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 17 de octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042405  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sánchez,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751  de Florencia en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  poder  amplio  y  suficiente a:
Carmen  Rocío  Acevedo  Bermúdez, identificada con el número de cédula
37.726.059  de  Bucaramanga;  con Tarjeta Profesional No. 137.767 CSJ;
Rafael  Geovanny  García  Méndez, identificado con el número de cédula
13.719.501  de  Bucaramanga;  con Tarjeta Profesional No. 129.307 CSJ;
Angie  Juliana  Murillo  Ramos,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.098.772.440 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 328.353
del  CSJ;  Leydi  Sofía  Lozano  Hernández, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.095.914.455 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional
No.  290.079  del  CSJ;  Juan  Carlos  Gómez  Martin, identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  1.026.276.600  de  Bogotá,  con  Tarjeta
Profesional  No.  319.323  del  CSJ;  Laura  Victoria  Jurado Sánchez,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.046.666.652  de
Venecia,  con  Tarjeta  Profesional  No.  227.372  del CSJ; Juan Pablo
Osorio  Franco,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 98.666.332
de  Envigado,  con Tarjeta Profesional No. 159400 del CSJ; Luz Estella
Montoya  Palacio, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.634.565
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de  Medellín,  con  Tarjeta  Profesional  No.  227.676  del CSJ; Johan
Camilo  Peñaloza  Porras,  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
1.030.565.074  de  Bogotá, Tarjeta Profesional No. 308.974 CSJ; Nelson
Andrés   Betancourt,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.213.404  de  Bogotá,  Tarjeta  Profesional  No.  306.010; Wilson
Javier  Peñates  Castañeda,  identificado con cédula de ciudadanía No.
1.082.975.146  de  Santa  Marta,  Tarjeta Profesional No. 284.184 CSJ;
Julián  Oswaldo  Pérez  Parrado, identificado con cédula de ciudadanía
No.  1.068.974.367  de  Choachi,  Tarjeta Profesional No. 326.653 CSJ;
Félix  Alberto  Alvarez Morales, identificado con cédula de ciudadanía
No.  1.140.854.605  de  Barranquilla,  Tarjeta Profesional No. 269.399
CSJ;  Sara  Lucia  Berrio Marín, identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.037.589.674, Tarjeta Profesional No. 291.499 CSJ; Felipe Andrés
Maldonado   Bustos   identificado   con   cédula   de  ciudadanía  No.
1.116.804.075  de  Arauca,  Tarjeta  Profesional  No.  326603 CSJ. Los
nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Representar a
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los  recursos ordinarios de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa o en los que haga parte Colfondos SA.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo  y  demás  entidades  de  carácter  administrativo, Centros de
Conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Público. 4. Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
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Conciliación,  De  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, desistir,
transigir,   y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas  las  facultades  de  la  Ley.  5. En General el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  la  Terminación  del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncie  del  mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas a los
apoderados  del  presente  poder Carmen Rocío Acevedo Bermúdez, Rafael
Geovanny  García  Méndez,  Angie  Juliana  Murillo  Ramos, Leydi Sofía
Lozano  Hernández,  Juan Carlos Gómez Martin y Felipe Andrés Maldonado
Bustos.  Quienes  en  adelante  podrán  ejecutar además los siguientes
actos:  Actuar como representante legal de Colfondos en las Audiencias
de  Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, contestar
demanda,   desistir,   transigir,   allanarse  y  ejecutar  todas  las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4069 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
21  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 25 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042493  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  adiciona  facultades  conferidas  a  un
apoderado   del  presente  poder,  compareció  Lina  Margarita  Lengua
Caballero  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 50.956.303 de
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Cerete,  en su calidad de representante legal para fines judiciales de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  amplio  y  suficiente  a  Jhonathan Antonio
Arteta  Ortiz  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  72290185  y
Tarjeta  Profesional  191.552  del CSJ; Yasmin Lucia Chedrauy Romerio,
identificada  con  cedula  de ciudadanía No. 22.579.721; Los nombrados
podrán  ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá.
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  Administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a Ja sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado para actuar y para interponer- cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  PARÁGRAFO:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
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este  poder  se  confiere con base en los preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE  LA  TERMINACION  DEL  MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del  mandato; 3) Por la revocación del mandate; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder a Jhonathan Antonio Arteta Ortiz. Quien
en  adelante  podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura Pública No. 832 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 04
de  junio  de 2020, inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043660   del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a  Jenny  Alejandra  Muñoz  Bedoya identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.020.408.612 de Medellín, con Tarjeta Profesional No
298.531  del  CSJ,  Johana  Andrea  Hernandez  Gomez, identificada con
cédula  ciudadanía No. 1.020.443.055 de Bello, con Tarjeta Profesional
No  297.062 del CSJ Zonia Bibiana Gomez Misse, identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.969.989, Tarjeta Profesional No 208.227 del C.S.J.,
Yuliana  Andrea  Toro  Vélez  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.144.071.983,  Tarjeta  Profesional  No  312.237 C.S.J. Los nombrados
podrán  ejecutar  los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S A
PENSIONES  Y  CESANTIAS  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental,  Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  Administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
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providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que haga parte Colfondos SA. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse, y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.  5.  En  General  el  apoderado  queda ampliamente facultado para
actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes
contra  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los Funcionarios
administrativos  del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del
Distrito  Capital.  de  Bogotá  y entidades Descentralizadas del Mismo
Orden.  6.  Igualmente  quedan  facultados  expresamente para recibir,
desistir,  conciliar,  confesar,  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido:  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura Pública No. 3290 del 13 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 24 de Septiembre de 2021 con el No. 00046018 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  amplio  y  suficiente a Carlos
Andrés  Viuche  Fonseca,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
1.144.027.236  de  Concello  (Caquetá)  con  Tarjeta  Profesional  No.
242.207  del CSJ y a Cindy Lorena Canon Tafur, identificada con cédula
de  ciudadanía  1.019.064.026  de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional
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No.  278.573  del  CSJ.  Los  nombrados podrán ejecutar los siguientes
actos:  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIA, en toda
clase  de  actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales
de   todo   tipo,   Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  Nacional, Departamental, Municipal o
del  Distrito  Capital  de Bogotá para realizar cualquier trámite ante
estas   entidades   y  atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas de la Administración e
intentar  en  nombre propio y representación de Colfondos los recursos
ordinarios,   de   reposición,  apelación,  queja  y  reconsideración,
impugnaciones  Acciones  de  Tutela.  2.  Notificarse  de todo tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judicial o
administrativas,   absolver   interrogatorio  de  parte,  renunciar  a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los procesos laborales, civiles, administrativos, y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir, contestar demandas, contestar acciones de
tutela, desistir, conciliar, confesar, y transigir.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2017,  inscrita el 5 de junio de 2017 bajo el número
00037354  del  libro V, compareció con minuta enviada por e-mail Alain
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Enrique  Alfonso Foucrier Viana, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.504.783  de Usaquén quien actúa en su calidad de representante
legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la administración
pública  de  COLFONDOS  S.A PENSIONES Y CESANTÍAS con este instrumento
otorga  poder  amplio  y  suficiente  a  Martha  Lucia  Perafan  Gómez
identificada  con  el número de cédula de ciudadanía No. 51.840.114 de
Bogotá  D.C. Diana Marcela Meneses Hoyos identificada con el número de
cédula  de  ciudadanía  No. 65.747.804 de Ibagué, los nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional. Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
las  actuaciones  ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales,  civiles,  administrativos y/o en cualquier tipo de proceso
judicial,  en  los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en  todo  el  país,  con  la  facultad  expresa  para  conciliar. Esta
facultad  también  se  extiende  a actuaciones administrativas ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo,
centros  de  conciliación, cámaras de comercio y ministerio público. -
4.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  de las juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales
o  emanados  de  los  funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
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2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código civil que dice:
"de  la  terminación  del  mandato":  El  mandato  termina: -1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato: 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19  de  julio  de  2018,  inscrita  el  2  de  octubre de 2018 bajo el
registro  No.00040149  del  libro  V,  compareció Juan Manuel Trujillo
Sanchez  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.657.751 en su
calidad  de  representante legal de la sociedad de la referencia , por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  diana  patricia guerrero rosero identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.998.976  de  Bogotá  D.C.  La  nombrada  podrá
ejecutar  los  siguientes actos siempre y cuando los mismos tengan por
objeto  el  cobro  de aportes pensionales de los afiliados al Fondo de
Pensiones  Obligatorias  de  COLFONDOS:  Representar  a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  en toda clase de actuaciones administrativas
ante  el Ministerio de Trabajo y en especial asistir en representación
a  las  audiencias  de  conciliación  que  sean  programadas  por esta
entidad.  -representar  por  sí o por intermedio de apoderado especial
asistir  COLFONDOS  S.A,  PENSIONES  Y  CESANTÍAS ante las autoridades
judiciales  y  administrativas,  en  los  proceso concursales, para el
cobro  de los aportes pensionales de empleadores -inicie y promueva en
nombre  COLFONDOS  S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS, las demandas ejecutivas
laborales  y  civiles  a  que  haya  lugar  para  el  cobro de aportes
pensionales  de  empleadores,  de  conformidad  con los previsto en el
artículo  24  de  la Ley 100 de 1993, constituya apoderados judiciales
para  que actúen dentro de los juicios y controversias en que el FONDO
DE  PENSIONES  COLFONDOS,  tenga interés - asista en representación de
COLFONDOS   SA.,   PENSIONES   Y   CESANTIAS,   a  las  audiencias  de
conciliación  que  sean programadas dentro de los procesos ejecutivos,
laborales   y   ejecutivos  civiles  en  el  territorio  nacional,  de
conformidad   con   la  normatividad  vigente-  constituya  apoderados
judiciales  para  que  actúen dentro de los juicios y controversias en
que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES Y CESANTIAS, tenga intereses en hacerse
parte  para  el  cobro de aportes pensionales de empleadores.- Recibir
cualquier  bien  mueble  o  inmueble  entregado por cesión de bienes o
daciones  en  pago,  con  que  pretendan  cumplir parcial o totalmente
cualquier   obligación   con  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y  CESANTIAS,
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relacionadas   con   el   pago   de  aportes  pensionales.  Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189  del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato:  El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del término o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
Por  Escritura  Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19  de  julio  de  2018,  inscrita  el  2  de  octubre de 2018 bajo el
registro  No.00040149  del  libro  V,  modificado  mediante  escritura
pública  número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  adiciona  facultades conferidas a un apoderado del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia , por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder amplio y suficiente a Fernando Jose
Cardenas   Guerrero   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
12.971.749  de Pasto; Ana Maria Ortiz Martinez identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.020.734.461 de Bogotá D.C, los nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  Los  nombrados  podrán ejecutar los
siguientes   actos:  7.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTIAS,  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.8.  Notificarse  de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  9.  Asistir  en  nombre  y
representación   de   COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
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tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo; centros de conciliación, cámaras de comercio
y  ministerio público. 10. Actuar como representante legal de Colombia
en  las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin todas las facultades de la ley. 11. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  12. Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del código civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
De  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder a Fernando Jose Cardenas Guerrero Quien
en  adelante  podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.
 
Por  Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044757  del  libro  V,  compareció  Juan Manuel Trujillo Sanchez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a  Carlos  Andres  Cañón  Dorado  identificado  con cédula
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ciudadanía  No.  79.788.842 de Bogotá D.C. con tarjeta Profesional No.
113.666  del  CSJ  y  a  Andres  Felipe  Diaz Salazar identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.799.196  de  Bogotá  D.C.  con  tarjeta
Profesional  No.  123.451  del  CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes   actos:   1.  Representar  a  COLFONDOS  SA.  PENSIONES  Y
CESANTIAS,  en  la  interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes  de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
acción   judicial   para   los   procesos   de   Bonos  Pensionales  y
calificaciones  de  pérdida  de  capacidad  laboral, que cursen en las
Juntas  Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  ante  Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que   sea  competente  para  conocer  de  dicha  acción  judicial.  2.
Notificarse  en  el  marco  del  proceso  enunciado  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte  Colfondos  S.A.  Pensiones  y  Cesantías. 3. En
General,  los  apoderados  quedan ampliamente facultados para actuar y
para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades De3centralizadas del Mismo Orden. 4. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,  transigir,  sustituir  y  reasumir.  Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 1156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.        FECHA       NOTARIA    FECHA Y NO. DE INSCRIPCION
03          27-X-1.994    CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
                          DE COLOMBIA-
                          SANTIAGO-CHILE
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 2.363         7-XI-1991    16 STA FE DE BTA  26- XI-1991 346961
   370        27-II-1992    16 STA FE DE BTA  23- VI-1992 369253
 2.774       10-XII-1992    16 STA FE DE BTA   4-  I-1993 391357
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA  15-XII-1993 430800
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA   7-VII-1994 454032
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE  7-VII-1994 454032
 4.235       12-VII-1995    37 STAFE BTA      14-VII-1995 500629
 6.582       30-  X-1995    37 STAFE BTA    3-XI-1995 NO.514.944
7.745       21-XII- 1995    37 STAFE BTA   28-XII-1995 NO.521580
1.995       22-IV - 1996    37 STAFE BTA   17-V  -1996 NO.538338
6.106       30-   X-1996    37 STAFE BTA   12- XI-1996 NO.561556
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001552 del 4 de mayo de    00679257  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  37 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0002637 del 28 de julio    00691347  del  10  de agosto de
de  1999 de la Notaría 37 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000480  del  21  de    00718368  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 37    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0003847 del 31 de agosto    00743697  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0008623  del  27  de    00861341  del  10  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 37    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0003692 del 10 de junio    00885643  del  24  de  junio de
de  2003 de la Notaría 37 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004933 del 4 de agosto    00948789  del  20  de agosto de
de  2004 de la Notaría 37 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001526 del 29 de marzo    00985073  del  8  de  abril  de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003963 del 21 de julio    01003014  del  26  de  julio de
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de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003491 del 2 de mayo de    01130677  del  14  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  37 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  767  del 28 de mayo de    01304341  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1102 del 25 de mayo de    01390459  del  10  de  junio de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1189 del 2 de junio de    01403690  del  5  de  agosto de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1472 del 2 de julio de    01396857  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2406 del 15 de octubre    01430195  del  22  de noviembre
de  2010 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  750  del 6 de abril de    01469906  del  12  de  abril de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1681 del 5 de julio de    01500870  del  3  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1001 del 23 de abril de    01628842  del  26  de  abril de
2012  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3114 del 2 de noviembre    01679616  del 8 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3586 del 14 de diciembre    01691020  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 3659 del 19 de diciembre    01691504  del  20  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1035 del 29 de abril de    01728064  del 6 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  25 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 3376 del 20 de noviembre    01784963  del  28  de noviembre
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de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19
 
Por  Documento  Privado  del  23 de diciembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  enero de 2020 bajo el número 02538944 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- HABITAT ANDINA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-12-13
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
La  Situación  de  Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No.
1003582  del  libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA  ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT  CORPORATION,  quien  a  su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de
septiembre  de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número  1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta  a  través  de  BRUNATE  HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLFONDOS PUENTE ARANDA                 
Matrícula No.:              00611738
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 45 No 13 - 20                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLFONDOS CENTRO BOGOTA                 
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                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318736B19A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              00611832
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 # 26 - 16 Ed Tequndama P 1        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLFONDOS CALLE 53                      
Matrícula No.:              00753937
Fecha de matrícula:         19 de diciembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 53 # 13 - 40                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLFONDOS FLORESTA                      
Matrícula No.:              01043551
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Lc 1044
                            Cc Cafam Floresta                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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